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9gfe « La Biébat por id. 44. — Página

acordando nombrar el Maestre

Sadonal D. Bufemiano Olaria Ybám 
tu, para una de las Escuela* Na- 

gíonxues vcuxmües en Valencia. ~~ 
Página 24.

Bbna separando por una año det carpe 
é$ Maestra a doña María de loe 
Angdlos Torms Saos, por. las cau
sas que se indioan. — Página 24.

BNra separando doflnitivcment* det 
Magisterio Nacional a doña Meroe- 
des Laso Franco, — Página 24.

Ministerio de Obras Públicas

EFdéu fijando di precio que ha de re
gir durante di mas de Octubre ac

tual. pata la venta M  gemente port- 
lana artificial. — Página 24.

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Orden publicando él faUo dictado por 
él Tribunal Supremo en él recurso 
interpuesto por la extinguida Qonu. 
pañía de Ferrocarriles as íii. $. A. 
contra Orden de este Ministerio de 
11 de Enero dé 1DM, para su ejecu
ción. — Pagina 20.

Ministerio de Agricultura

Orden dictando woimas para oonse- 
guir las máximas disponibilidades de 
la simiente de pata/tas e intoprvMcn^ 
4o por esto Ministerio toda la pro- 
dueóión qué se obtewga en el pre

senta abo agrícola ea los términos 
que so citan. — Página 80.

Administración Central

H acienda y  E conom ía, —  C entro O fi
cial de C on tratación  de M oneda. —  
Fijando los cambios de divisas etb 
tranjeras para él día de la fecha.— 
Página 80.

Agricultura. — Bxcbuymdo de la ro
tación inserta en la GACETA de 14 
de Enéro de 1037, por Orden de 11 
de los mismos, a Juan Francisco 
Herrera Navarreate, que por error 
fué incluido por la Junta Municipal 

de Arquillos {Jaén). — Página 30.

A N EX O  UNICO
Edictos. — Requisitorias. — Página 

80.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

DECRETO

De acuerdo oon el Cornejo de Mi- 
ftlstxee y  a propuesta de su Presi
dente vengo en autorizar a éste para 
fflé  presente a las Cortes un proyec
to de (Ley sobre convalidación de los 
Decretos «epátelos por la Piras!leticia 
Bel Consejo de Ministros y demás De. 
partamentos ministeriales que tn  el 
ffroyeeto se insertan.

Dado en Barcelona, a 28 de 8ep- 
■snxb're de 1288.

MANUEL ABANA
El Presidente dea Consejo de ML 

•tetros,
JUAN NEGRIN Y LOPEZ 

A  (LAS CORTE»

El Presidente que suscribe, de 
•cuerdo oon «el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba- 
Mdii de las Cortes el siguiente!

PROYECTO DE LEY

Articulo único. Se convalidan, dán 
Boles carácter de ley, los Decretos pu. 
•Oleados por la Presidencia diel Coai- 
••Jo de Ministros y demás Departa- 
•Mitos ministeriales que figuran oom~ 
gran&ido* en «1 anejo que a  continua, 
•ten se Inserta.

Barcelona, 26 fe Septiembre 1238.
** Xtoasifeate del Consejo fe  Mióte» 

iM t
im jK  WffiORUf x  LOPES

DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Reotáftoando el de 88 fe  amero ú&tlr 
noto, ampMaado la competencia del Jua
gado Estpooial General de Contrabando 
por evasión fe espítales, en loe delitos 
que sq determinan, (28 de enero de 
1238, CACETA del 1 de febrero).

Facultando al Ministro de Justicia 
para ¡nombrar los miembros <compo~ 
mantftft fe  los Tribunales Especiales de

delitos de Espionaje Alta, Traición y 
Derrotismo. 24 de marzo de 10*83, GA. 
OE7M del 28 de marzo)

¡Dec&awwido ilegal el comercio de 
antigüedades y de Obras de Arte. 24 
de marzo de 1288, GACETA del 28 fe  
marzo).

Disponiendo que «1 Ministerio de 
Comunicaciones, Transporte® y Obras 
Pública* quede desdoblado en líos Mi
nisterios de Obras Públicas y de Co
municación es y Transportes. (5 fe  
abril de 1288, GAjttETA del 6 de 
abrid) .

Dictando normas, vista® las dificul
tades que se tropiezan para remitir 
evantuaknente a lea Audiencias de Ma
drid y de Valencia las piezas de con
vicción y objetos 'decomisadas en los 
sumarios que el Juzgado General de 
í&vasrión fe  Oapitailes viene instruyen
do en los distintos puntos de la zona 
leal, y tomando las resoluciones que 
pongan tAnmlno a tales entorpecimAen. 
tos. (2 de abril de 19-38, GACETA ded 
1 0 < * « J b * U ) .

Oomeqjfendo a los tfitmokxnarlos del 
Oueipo ^tudiiiar Subalterno del Estado 
*»*  ®k>t wi<m im  aono^to».

menos de cuatro mil pesetas anuales, 
un subsidio eventual por carestía de 
fia vida, a partir del día 1 de junio. (8 
de junio de 1938, GACETA del 6 de 
Junio).

Dictando dispoeioiones ante la ne
cesidad de un -más perfecto funciona, 
miento del ¡meo&hlsimo proveedor de loe 
Bjércttoe y  de distribución a la poblar 
ciór civil, acoplando lo® demás orga. 
nismoa consumidoree a las Jefaturas 
Administrativas Comarcales Militares 

cr eados ^ a r 1 a comr 
pra en común, oon distribución' ínter^ 
venid» por el Comité Central de In* 
tendencia, con la necesaria unidad en 
•el sistema de pago» de los productos 
de explotación. (25 do junio do 1933, 
GACETA del 10 do junio).

Estableciendo el retiro en el perso
nal d'el C-uenpo de Seguridad, Grupo 
Uniformado. (6 de juüio de 1988, OA- 
CETA fea 8 de julio).

Modificando aas penas aplicables en 
materia de contrabando por exporta. 
•Jón, tráfico y tenencia de valore®, di
visas, monedas, joyas, perlas, (piedras y 
metaAes preciosos. (6 de julio de 1933, 
GACETA del 8 de julio).

(Declarando Zona de Guerra y sujeta 
exoluaivamem/te a ia jurisdicción de lo» 
mandos militares de la Pieza, las zou 
ñas portuarias con todas las instalar 
dionea dependiente® de los mismo®. (16 
de agosto de 1938, GACETA del 18 f e  
aftoisto).

Ooujoedlendo un plazo que expira ^  
día 15 de septiembre próximo, a to
dos loe individuos pertenecientes a 
reemplazo® movilizados, no incorpora
do® a su debido tiempo o que boyan 
abandonado su destino, asi como a loa
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roluntartos « w  n  encuentren «o t t t t
última aitu&oióa, para que «a presea, 
ton a O b oe Oeaxtroe da Reelutomijeato*
Sustracción y Movilización, Recupero* 
rióa da (Personal, A utoritoteo «nouu. 
gatoa da la  recluta da roiun tartos, Jar 
tea o Directores da loa Eataibdaoisalaou 
toa Penitenciarios, Campos de poncsaar» 
fcracián y Brigadas de Po r tí ficasixmaa, 
(15 de agosto da 1*3$, GACETA dad 
1¡8 da agosto).

Disa>onieado que [para el conocí, 
eiáemo y  rasol/uoióo da loa munarioa 
da oontrabando- por evasión da capitor 
las, que el articulo sexto del Decreto 
de 22 de enero úRümo atribuya a  la  
Audiencia de Valencia, aa destacará* A  
Barcelona una Sección extraordinaria 
de la Sala de lo Criminal do La miasma 
que conocerá do todo cuanto en eft ante. 
ddo se dispone. (15 de agosto da 1931» 
GACETA del 13 de agosto).

Oreando en al Tribunal Supremo da 
Justicia una Sala Especial qua se da» 
nominará Sala da Reclamaciones da 
Sfeüunjéros. (7 de aeptiamibra da 1938,
,GACETA (del 3 do sqptiamibro).

Concediendo un subsidio de g u an a  
eon carácter transitorio para todos loa 
funcionarlo» civiles del Eétado peita* 
uecáeoite» a  Cuerpos con plantilla dater 
Iteda en los Presupuestas. (13 de 
titm br*  de 1935, GApETA dad 14 da 
septiembre). ,

msb Mssmimmy x w  e s t a d o
1 Oreando un coaamlado general m  
C M m  (19 de febrero da 1933 GAOS» 
fiPA del 20 da Febrero).

Reorganizando loa servictefl del MP
Büntmo da Estado, reduciendo la p t e  
tüia del -peniotual <Upk>2Qátí*2o„ Lo» gao* 
toa da reprasecaitaclóc y «s¿ate¡rtel de las 
Embajadas, Lregaclonaa y Consulado» 
do Eapaüa en al Extranjero (16 da 
Agosto do u m t GACETA dal 03  t e  
Agosto).

ftUKWllBaK) DE JÜBTXC0A
D ispon íate  corresponda tobegm» 

monte a  la Bala da lo Criminal de las 
Audiencias Territoriales o Provfcicte» 
loo la eompebentria para oonsoer do 
tes delitos comunes con tea exoepdo. 
oos qua os citan « Instrucciones que 
se insertan (04. de marzo de 1933» 
GACETA dea 26 de m ano).

Modificando e3 articulo cuarto Sal 
As 6 de agosto de 1637 sobre reo rgv  
StoMlón da la  Coiolteáa JurfcUoa Ato»

sera O» 4c M am  Ha IMS» OA<ML 
XA del t i  de M ano).Fijando feo plantfilaa t e  Trteunal
Central para la represión de loo da. 
Utos de Espionaje* Alta Traición, Di» 
¿tatem o y otros ( t i  4# Manco d i 
1938 GACETA del 28 de Marzo).

Disponiendo se constituyan Tribu, 
nales Especiales de Guardia en ios 
lugares y número que el Ministro de 
Justicia crea precisos y  dictando a t t  
mas para su funcionamiento (8 de 
Mayo de 1836, GACETA del 5 do 
Mayo).

Oreando con carácter provisional 
en el territorio leal de la República loo Comisarios Inspectores de Prieto, 
neo (3 de J u to  de 1938. GACETA del 
$ de junio).

Fijando la actuación de leo Comí* 
sarioo en Propiedad y  suplentes a 
que se refiere el último párrafo del $*  
tículo primero del Decreto do 21 de 
Abril de 1837 por dos atoo (3 de Jtt. 
nio de 1838, GACETA t e  5 do Jo* 
ote).

Fijando le forma «a que quedará
redactado el articulo quinte del de 6 
de Septiembre do 1937, por el que se 
agregaba al territorio leal de la Pea. 
viñedo de Córdoba a la jurisdicción

"fs ¿o t e ^ g
de Junio ) 4

Dioponiendo que las inoautacteneo 
de que conozca el Tribunal Popular 
do Responsabilidades civiles, so oocu 
flwattMtaaa. atimpre que ts$ hubieran íes* 
tizando oomfiocrme a los preceptos lega» les &#l&cahA*s y las mtenotas qu* hítete* 
ron serán ed
ma progne* iévmlms titulo deoterauvd 
da propiedad &n favor slo5 O rentem e 
e^r^Hdadiaatd deü Estado y dlotasu 
de dtepootetenao para «He (18 d$ 
Agesto da 3L938 GACETA t e  18 de Agosto).

Dejando <ti& suspenso los astlcnloo 
tercero, cuaato y quinto de la Loy t e  8 de Jqüo te  1935, sobre nomlmmiea 
lo de Inspector General ge Prisiones 
¿16 de Agosto de *tóS GACETA 6 * 
¡L£ de Agosto).

ftUNXSTERJD DE DEFFEfitftA 
KAOTGJfAIi ~“

Moditoamdo él anttenlo 1 /  dal Decía 
to da Bt de mayo d» 19*7 (18 t e  fe
brero de 1688, GACETA del 28 «e
lebrero).

Moteado gormes a t o  de adapto»

m r la  m xafeefte t e  t e  B t o t e i N
ttpMawnfcw. (16 de fébroro d* l t l t ,  
GACETA del 26 t e  C o tere).

Dictante normas pera la prohrts&te 
del cargo de Secretario General dal 
tetado Mayor Central. (16 te  febrero 
te  1933. GACETA t e  22 te  febrero), 

{Disponiendo fe merviteaotídn e tacos»' 
poración a tílas de tos reemplazos te  
1626 . 1940. (81 de febrero de 18^8 
GACETA del 88 te  febrero).

Concediendo un plazo basta el 2M 
t e  abril próxfmo, paoa que puedan so» 
tíd to r el reingreso en el servicio acto* 
to  te !  Ejército de Tierra loa Jefas y  
Oficíale», Clases y sus a ted iados t e  
las situaciones que se «numeran y  de 
acuerdo eon las inotrucoioces que eO 
Inoest&n (26 febrero dé 1688, #A C te 
TA del 27 de febrero).

ConsMerando reha/bDltades en no 
eangos el p«r«onal t e  la A rm ate que 
baya acreditado su tavarfefel* iooRadí al rógimen y comprendidos en el ex* 
ttotdo primero t e  esta dJopesáelteg 
(*6 de febrero de 1*88, «ACH/TJl del 
27 de febrero).

Concediendo al capitád de Corifetay 
don Euls González Dblete, «om« Jed é , 
de fe Fleto RepubUéam, la Pfeea U e  
reada t e  Madrid, oomo eonoeeueeefir 

.te s  eoiabaf©- con rff «ngseffo.J^9tjp99
i» * * ,

Q A G m kM  17 d« » a r m n  
DttsponloBdo Va awnrlttnotén •  la . 

«orpowwién mfllu  4« Vas É»<irl(mii *m 
marioerte, pwnWrewtlemUíi « Vae Mauw», 
*>Va*o* de IM S, l« a»  1(M*. {%« **  

m am a A» U S t, QAGETA M  17 dé
DM M ).

Hactond. «rtsaedn» « Vos léuf«*MMI
4.  4j*tocl4a, «Iwto* baa«aMes gara*
«tartaa. (2« ú» m am o da 1888, «AfiR
TA dei 88 d* marao),

BAs^sjüaada Qae si jNsnoial A* lw 
ArrnnJa qu« »m m  los «ttudlas de to -í 
se ria ra  bwvi>í cfivU n  le rnnnneene aé 
rao «peotoMdsud, ea usuales «oadleia* 
flos qu« lee deanta de i*  Manta». .( ! (  
4« m an»  t a  1888, (¿MUSITA M  8 t  
d« maTsso) .

Oat a ettnflo te  zaovOlMcUa le f 
reemplazos de 1928, 1927 y 1&41 eoÉ 
t u  instrucelonai que delsdlan (IX 
de «bril d» m i ,  OAGOm. t a l  U  toril).
’ Creando 41 Comdeartado O enenl da 
Kl«rtTieid«d (15 de abril t a  1*88. OA 
CETA dea 18 de Abril).

Autorizando al Mtalatert» ta  XMto* 
aa KacSonaS v a n  ta tfsn a r ZHlosado, 
SMpedalaa ta l  Ministerio «a tas dtata» 
w  w n m  t a  «rtMWata* *  taHUi i ni
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IQfuie tí» relacionan con: la Defensa NA- 
fcjional (15 áe abril da 1038, GACETA 
m 16 da A toril.
1 Modificando d  da recompensas de 28 
fl,a ©maro tele 1938, (2 2 de -abril de 13 ¿8 
IGAOBTRA del 23 da abril).

Movilizando -todos los trabajadores 
Dfel raimo da la (construcción y otros, da 
los reatmiplazos de 1926, 1925, 1924,
1928, 1922. (22 da aJbril de 1938, OA~ 
PETA dad 23 de Abril).

Modificando al artículo segundo del 
fia 1 do enero último sobre los aseen» 
sos civiles. (22 da abril da 1988. GA
CETA dal 23 de abril),

Disponiendo la movilización e iiu 
©orpor&ción a filas da los reemplazos 
de 1926, 1927 y 19411, del personal ins« 
©rito en marinería (22 de Abril d© 
1938 GACETA del 24 de abril).

Diotando normas relacionadas con 
la instrucción premilitar (2-2 de abril 
de 1938 GACETA del 24 de abril).

Disponiendo que los servicios de Sa
nidad de los Ejércitos del Aire y Tie
rra queden bajo la dirección e inspec
ción áe la Jefatura de Sanidad del 
Ejército (29 de abril de 1938 GACE
TA de 1 de Mayo).

Rectificando los de 5 de Marzo de
3.937 y 28 de Enero de 1038, y señala 
pensioB.es a la Placa Laureada de Mar» 
drid (0 de Mayo de 1938 GACETA 
del 11 de Mayo),

Concediendo a Jos médicos provisio^ 
¡malos de la Marina el derecho a for
mar parte del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada (9 de Mayo de 1938 GA
CETA del 11 de Mayo),

Movilizando a los licenciados en 
medícinay cirugía pertenecientes a los 
reemplazos de 1923, 1924, 1925 y
1926 (26 de Mayo de 1938 GACETA 
del 27 de Mayo).
Dando nueva redacción a los artícu

los 178 y 179 del Código Penal de la 
Marina de Guerra (25 de Mayo de 
1938 GACETA del 27 de Mayo).

Movilizando para servicios de gue
rra a todo el personal menor de 45 
años, .perteneciente a los Cuerpos fa 
cultativos de Obras Públicas que men
ciona (25 de Mayo de 1938, GACETA, 
del 27 de Mayo).

Movilizando los Oficíales, Suboficia
les, Brigadas, Sargentos, Cabos y sol
dados pertenecientes a -los reemplazo® 
de 1928 y 1925, según las disposicio 
ríes que se insertan (27 de mayo de
3.938 GACETA, del 28 de Mayo).

Haciendo extensivo al personal do
Bandas militaros los beneficios eoonó. 
toxica» concedidos a las ©lases ü®

la» (25 de Mayo de im  OAPmm 
del 10 de Jimio),

Haciendo extensivo a! peamal de 
la Armada que hubiese muerto en m* 
ción de guerra, los beneficios que hm* 
hiera podido alcanzar de estar pm« 
sen te en la fecha 4© la reorganizan 
oión del Cuerpo a que perteneciera (6 
de Julio de 1988, GACETA del 8 de 
Julio).

Dando nisem redacción al apartado 
a) del artículo 16 del Reglamento de 
la Placa ¡Laureada de Madrid (10 de 
Agosto de 1938 GACETA del 18 de 
Agosto).

Dictando normas sobre organiza
ción y actuación del Comisariado del 
Ejército de Tierra (16 do Agosto dé 
1938 GACETA del 18 de Agosto).

Movilizando los inscritos en mari
nería de los reemplazos de 1924 y 
1925 (10 de Agosto da 1988 €7ACE- 
TA del 18 áe Agosto),

Disponiendo que todas las fábricas 
y talleres productores de armas, mu
niciones, pólvora, explosivos y artiíL 
oíos  de guerra pasen a depender de la 
Subsecretaría de Armamento (16 de 
Agosto de 1088 GACETA, del 18 de 
Agosto),

Concediendo al personal da Malina 
que muera en acción de guerra des- 
empefiando, por habilitación, cargo de 
starter categoría, la convalidación 
automática en este empleo para todos 
los efectos (16 de Agosto de 1938, 
GACETA del 18 de Agoste).

Concediendo al personal civil de ios 
establecimientos militareis e indus
trias militarizadas o requisadas, que 
resulten muertos o .inutilizados para 
el trabajo por la acción del fuego ene
migo, los beneficios de derechos pasi
vos que tienen concedidos el personal 
militar y civil militarizado (16 de 
Agosto de 1038 GACETA <M 18 de 
Agosto).

Movilizando todo el personal perte
necí rute a los reemplazos de 1924 y 
1923 (12 de scpt'emíbre de 1988. GA 
CETA del 14 de Septiembre).

Movilizando todos los ciudadanos 
incluidos en los reemplazos de 1921, 
1920 y 1919, de los oficios y profesio
nes que- se detallan (12 de Septiembre 
de 1938 GACETA del 14 de Septiem
bre) .

Movilizando el personal Suscrito m  
marinería correspondiente a los reem
plazos de 1928 y 1922 (28 de septiem
bre de 193*8. GAAJOETA del 29 de 
fiambre).

iwervadas d§ 1

Agosto 1938 y 12 Baptfenu
1038,

imu Mwmmsm  m  m  gobob».
'NAfCMM

¿Hijafindo nm plazo áe quteoe «dina tí 
partir de te tedia., para que m  proco- 
da a te reorganización de los Consejos 
Firovinctele», de conformidad con te» 
normas que se establecen, (25 de fe* 
torero de 1988. GAOETA. del 27 dft 
febrero).

Csreainjdo un organismo que se <Je* 
nominará Junta Administrativa Inter™ 
municipal de Aragón que atenederá a 
te jpobteciióin evacuada y a los fines que 
Be señalan, 3 de junio de 19*38, GhAjCfflS* 
TA del *£> d0 Junio),

Autorizando a Los Consejos Proviru 
©teles para que puedan utilizar los ver 
cursos especiales a que hace menc-lósa 
d  artículo 258 del Estatuto Provincial 
y fijando normas para ios casos que so 
eitau. (8 de junio de 1938, GACETA 
del 5 de junio) .

DDL MT^OIBTEfílilO D® MÜOfámXA, ‘ 
Y  ECONOMIA.

Coiioedlmüo un crédito extraondína» 
rio de 2.500,000 pesetas para las aten- 
©iones que se citen del Ministerio átí 
Estado. 631 de enero de .193.8, GACiEu
TA del 2 de febrero).

Disponiendo que el personal perte
neciente a los Cuerpos áe Aduanas y 
ÁUDdltar que prestan servicie en te 
de La Junquera, difefruten de las La. 
demnizaciones del 33 por 100 de su» 
ros}.- 1 u * - a-ii-Hos, (10 de febrero d® 
193r, 'üé-'i del 12),

Ad i c i o u a n d e p i &,rt íc u J o 3.0 de i a v I- 
gente Ley d© Contrabando y Defina uu- 
cLación oo-n el párrafo que se Inserti 
(10 do febrero de 19-38, GACETA 
del 12).

■Concediendo un crédito extraordiiia- 
rio de 7.000.000 ¡pesetas con destino a 
los gastos que originen la ejecución cte 
•las obras que ha de realizar la Junta 
ítecianail de Protección de Oomfousti
bies LíqnMos, (22 de febrero de 19-38, 
GACOETIA del 23 de febrero).

Concediendo -mí ©rédito, con carga 
al Presupuesto vigente, por la cantil- 
dad de 7.500.00-0 pese tais-, pora los gas
tos de trazado, construcción y repara
ción de las víais de comunicación deé 
Estado, Provínote y Municipio. (26 da 
febrero de 19<3*8, <M.|T¡0TA del 27 á® 
Cerrero).

tOtepooiienáo comprenda 
p$ tir á » te <3® ^
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X9-3-0, «&i derecflió de retracto que s» r#* 
&&XY&* ¡el Estado 'para 'todas ¿¡a® enor 
jenaci oaies forras.[izadas por ¡os extran
jero®. (26 de leer ero de 1938, GACE
TA del 27 de febrero).

«Disponiendo queden relegados del 
pago de lo® recargo.» y m altas m. que 
foruíbiesen, Ocurrido, loe contribuyentes 
por loe con.0e(ptov<á que ewpre&ñn, 
siempre que se acredito y cumpla 
cuanto queda estafo tefcl® m  esta di®- 
|M>sieidn. 28 de'febrero <to 1988, GA
CETA del 27 ele febrero).

Disipo.in@¡ndo que se >eo-n¡viertaia m  
l^pjhegñeiowes las Cadas Colaboradora® 
del Instituto Nacional de Previsión, ooa 
2 a' ea&eepoión que se señala, las que g# 
someterán a la Dirección de diebo Cen
tro en las localidades que éste dispon- 
ga, ajustándose a cuanto m establece» 
(2S de febrero de 19-88» GAQETTA 4&$ 
27 de febrero),

Disponiendo que los establecimiento® 
toa-msarios trasladen a sus centrales Jo® 
servicios que no se reputen indisp m- 
«tablea para Im  necesidades do la  p.|®r 
la  ¿fe Madrid, y ios que no la tuvieren* 
Ispaibllifaxán delegaciones m  Tie,roete»
$ Valencia, donde trasladaran mm 
jrécios, dando cuiDiplimiento a 'la® ffli" 
trueciane?? que se insertan. (35 <to fto~ 
forero de 1938, GAO¡ETA del 27 de fe
brero) r

Sometiendo al ré^Unm* de #r®v£fc 
oaU-eui molón del Centro Oíicl&l de pona 
tratación de Moneda la facultad o&nr 
©ed-Ma a los viajeros que s&ltg¡an éft 
Estalla para exportar libiamente tin a  
ía  la cantMtó de quinteto® peseta®, . 
«staíblecdüa por Decreto de 1. 6 de mayo 
de 1936, a te tán d o se  a t e  no®mm vfc* 
gentes y a las que m  laserUua. (25 de 
febnero de 1938, GACETA del 27 d# 
Cobrare).

Concediendo un -crédito extaaortUL 
toarlo de 7.000 pesetas para oosngrtota? 
la cuota anual que corresponde a Efe*» 
fcaña en el Instituto Internacional de 
ÉMadístiea da Da Haya (17 de Mar- 
iso de d® 1938, GAOEíBA del. 20 do 
mai-m).

Concediendo un crédito extraordi
nario de 808.030*16 pesetas, a un grt&.. 
po adiciona,! del Presupuesto en vigor 

tote torio de Comunicante®®, *Vmm 
pon s y Obras Públicas”, pera &bo- 
lio de in-cteniiracteea devengada® 
2087 por el pesvonol da Tdeoomunksa». 
o to  (17 de I t a s e  de IMS GACETA 
ie l 20 d# Manió ) .

Cmmáímuk} ám  mé$ít e  ecimordSL 
itr io s  im portante *n Jubéo i.709 
t® * ® ^  gara  &>*«? H  jM d fea  « cen e .

micos a  la m im a  Dirección GeaoFál de 
Evacuación y Refugiado® dependiente 
del Ministerio do Trabajo y Asisten
cia Social (17 de Mhrm  de 3988 GMfc* 
CETA del 20 de Margo).

Concediendo dos suplemento® de 
crédito de cuaren ta-y cinco y veinti
cinco .millonea de pósete, respectiva
mente, a los Cap&tuloa primero “P e r  
so:m.Yf y tercero “Gastos diverso®*, 
de la BÍibsección la “Mariam” de I®, 
Sección quinta de! vigente Presupues
to (17 de; marzo de 1938 GACETA del 
20 de Marzo).

K-econoclendo como Organismo del 
Estado, de c a rée te  autónomo y per
sonalidad jurídica propia, a  la Caja 
General de Reparaciones y dictando 
las normas que precisen al ámbito ti» 
évta en relación con los organismo® 
que m  mencionan (17 do Marzo de 
193-8 GACETA del 20 da mamo). 
Concediendo un crédito (extraordinario 

de 1.033.92$ p@seta.s eon destino M pago 
4$ hatero® del p&mormi áék Miníete- 
río ele la  Gobernación (M  de Marzo 
de im B  GACETA del 27 de Maris©),

.Concediendo un. suplemento i® cré
dito de> 18.750 peseta® ooai cargo ®2 
Presupuesto vigíente para gastos 4» 
conducción de valijas oficiales del Mi
nisterio de Es todo (24 cte . Ma ? ^  de

1 ¿3).

Concediendo un crédito extraord-ina. 
río de 375,000 pesetas para atonder al 
pago de subvencione® poar desptest- 
miento del pkeneonal de la. Guardorta 
Forestal Bepublicana (24 4© Májpsas 

'é® 1938, GACHETA dei i f  4® Míu^o).
Oonaedlendo oisatro supleinentce do 

crédito importante® «u junto etoioueiu 
la  m illón^ treinta, y cuatro mil qui- 
a t e t e  vteUoctio pañ ete  con ©lienta 
y un ctotim o,' ;para paga da personal 
f  «servicio del instituto d® Carabina 
ro® (24 de Margo d® 108Í GACETA 
M  27 d@ Marzo).

Ck)noed te-do un crédito extraordfr* 
rsaño ú® 1.533,420*05 pesetas para 
oonst>rui-r por el sistema de adminis
tración los refugios contra at&qam 
aéreos que se especifican (24 de Mar- 
f$o de 10S8 UA<MTA M  27 de Marzo 
de 1988),

Concediendo un crédito esetreunidL 
nario de 2S.6O0 po e tas  para é®
le« jomsle® durante $l m m  de Marzo 

Im  repartidoras <t$ T elégrate  (24 
de Mm*m d® 193$ GACETA í f  
Marzo)»

Ooncodiendo tras mipteaentoe iA> 
crédito importante® m  Jimio la canil- 
AMi, t e  É M W I i 'l l  jmwí

atender a  16b gasto» úel Cuerpo de 8% 
gurídad con Ig. distribución que se d®̂
talla m  el anexo que se inserta (2f 
de Marso &¡* 1938 GACETA del 27 df 
Marzo).

CoRcediendo vario® suplementos (Mi 
crédito im portante m  junto la cainti, 
dad do 0.876.985*25 .pesetas, para atem 
der a  los gastos de personal porteño* 
cáente a la Dirección General de Su. 
gurMad que se detallan en el anexa 
que se inserta (M  de M aoo de 193$| 
GACETA del 27 de Marzo).

Pxomogaado para el segundo trL 
mestra del lejerdoio económico «n vi
gor los Presupuestos genérate  del 
Estado, aprobado» para el año 193*7 
por de 8H de Diciembre (26 da 
Marzo de 1988 GACETA del 28 <)« 
Marzo) <

Creando las ¿Dele^actee® Pxmmiu 
c ía te  de Abaatacinüentito y fijando t e  
oompe-tencte d© t e  misma® (2$ da 
Marzo de 1938, GACETA de! 28 da 
Mareo).

Convalidando 8a O rete d® 17 da Mfe- 
jr® de 19ST, que fijó él Aumento que «ou 
tora sus devengos deben d te te tte  t e  
mnúxictoreB de vdbfeülos d© trá c e te  
mecánica «feoto® a t e  servicios <$* 
Iran-aportea d© este Míndstorio (28 da 
Manso ^da GACETA de¿ «  daMarso)^

EstaMooi-endo oon carácter tr&nalto 
rio un mc&xgo ^obre las iAtee^e© da 
la Deuda Püblkm M  Estado. (28 da 
Manso da. 193®, GACETTÁ del «  da 
Manso).

A nforlaando im etovAdóia de te®  ts^  
^fas  do la cxm^c^cmcteclA
destáBAd® a paise® no cc^prondidca 
m  Tratados eapeelalQ® (28 de Marzo 
ú& m m f GACETA del m  db Manso).

CaisKjgidiendo t e  csdifite que se da- 
tífMm. para los servicios un itarios da 
Carabinera®, mgím  t e  'In^iruoatees 
que m  insertan. (12 de Afciffl de 19S8, 
GACETA ú®L 13 d& Abrift).

Concediendo Sos créditos que -®e d®- 
taJlim para cubrir las insaiflcknola da 
^l^ponibíll ámtesB para los mrm&QB da 
Aviación. (12 de Abril da 1936> OA* 
CETA del m  de Abril). -

Ccxíce^ieiüdo un crétcUio mtxmo&üL 
Bario de 20.146.008 peseta^ ccm. destl- 
no á satisfacer t e  subvemienes da 
deqpla^a.mie3ito de t e  fimdonarios da 
.la Ajdmlnís/tmoióa civil del listado, (Ü  
de Abril de 1808, GAOETA üéí 1i  da 
Abra-).

ConcedíeiMo un súplem elo de oré*» 
díto de 1.500.000 pesetas al Capitulo. 
“Material” por Insuficiencia en las do- 

asto m¡z&Q&ffl’ Mirnsto-
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Üo da Defensa Nacional, (13 da Abril 
de Wm, GACETA del 18 de Abril),

Concediendo un suplemento de cré
dito de 1.021.375 pesetas para atencio
nes <M Ministerio de la Gobernación 
“Gastos diversos'’. (13 de Abril de 
1088, GACETA del 13 de Abril).

Concediendo un crédito extraordi
nario de 600.000 pesetas para los gasr 
tote de instalación de un sistema de te
legrafía “Muütiplex” según las con» 
glotones que se detallan. (22 de Abril 
«e  1033, GACETA del 23 de Abril).

Disponiendo que los cupones y de
más derechos inherentes a los Bonos 
Pro de Tesorería emitidos en 5 de Oc
tubre de 1035 poseídos por el Banco de 
Bilbao cuyos números y series se detar 
Kan, serán abonados por el Tesoro a 
ta> Central del Banco de Bilbao de con- 
formtdad con las disposiciones que se 
Insertan (23 de Abril de 1938, GACE
TA del 23 de Abril).

Declarando finalizado el período de 
ensaya, consAderáidose desde esta fe
cha como definitiva y permanente en 
España la producción del tabaco, que 
tependérá a todos los efectos del Mi
nisterio de Hacienda y Economía, 
Creándose El Servicio Nacional de 
Producción y Preparación del Tabaco, 
y  fijando normas para su funciona. 
jniento, (22 de Abril d© 1938, GACE- 
ÍCA d«l 1 <*« Mayo).

Declarando rescindido Sin expresión 
jfe ooupa, el Convenio entre el Esta- 
jfto y la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, y dictando normas para U 11- 
|gui dación del contrato y oreando el 
¿fonopoito por cuenta de! Estado. (29 
ge Abril dos 1938, GACETA del 1 a* 
Mayo).

Concediendo al vigente Presupuesto 
tte gastosvde la Sección primera “Pre- 
Üd'exKda del Consejo de Ministros” va- 
tío# suípUesmentos de erédJto importan
tes en junto 17.306'94 pesetas, Imputa
dos a tos conceptos , capítulos y artí
culos que se expresan. (9 de Mayo de 
1938, GACETA deü 11 de Mayo).

Concediendo varios suplementos de 
tfródiltJo al Miniiaterio d@ Obras Públicas 
por Im conceptos que se detallan. (9 
ge mayo de 1938, GAOETA del 11 de 
Mayo).

■Ootneedlendo un crédito de pesetas 
§.918.04^3*20 al Apurado al Presupues
to en vigor ém la Sección octava “Mi- 
■dotarlo de Instrucción Pública y Sa- 
•Mad”. (9 de mayo de 1988, GACE
TA del 11 de .mayo)*

Ooueediewdo na crédito extraondinar 
irte al MlaMerio de Estado de pesetas 
§ 8,268'0#  % u a  e o n c e tp to  adMoaai q u e

se detalla. (9 de mayo de 198*8, GkA. 
pETA del 11 de mayo).

Concedí anid a un suplemento de cré
dito de 3.101.250 pesetas, para dota
ciones en los ¡créditos de material de 
oficinas, en la Sección destinada al 
Ejército de Tierra en ©1 segundo (pe
riodo trimestral, cubriéndolo en la for
ma determinada por el artículo 41 de 
'la Ley de Administración ¡y Contabili
dad da la Hacienda Pública. (2>5 de 
mayo de 1938. GACETA del 27 de 
♦mayo).

Modificando los artículos 67, 70, 
340, 341, *y 344 de las Ordenanizas Ge. 
nerales d© la Renta de Aduanas a los 
efectos de evitar la importación de bi
lletes del Banco de España y del Te_ 
soro sin las guias cor r esfpond i on tes, y 
los demás artículos prohibidos. (3 de 
junio de 1938, GAOETA del 5 de ju
nio),)

Fijando normas por las cuele»Jodoe 
los contratos celebrados por el Archa 
de Aviación sean gravados ¡por el im
puesto de Derechos Reales con ©i tipo 
topoisitivo uniforme de 1’8¡5 por 100“ 
en concepto de contrato de suminis  ̂
tro, etc., etc. (8 de junio de 1938, 
GACETA dol 5 de junio).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 7.590.000 pesetas con destino 
a los gastos de todas Mases que se de
riven de las evacuaciones ¡que sea pre
ciso realizar y del cumplimiento de loe 
demás fines que tenía asignados el Co
mité Nacional de Refugiados. (3 de 
junio de 1938, GAOETA de 5 de ju
nio) .

Concediendo un suplemento de cré
dito de 125.000 pesetas al figurado en 
el Presupuesto en vigor, en la Sección 
segunda de Obligaciones para los gas
tos que se mencionan. (3 de junio da 
1938, GACETA del 5 de junio).

Concediendo un crédito extraordina
rio de 9.116’64 pesetas a un concepto 
adicional destinado a abonar al Oficial 
Mayor y a los jetóos de Sección de la 
Subsecretaría de Economía, diferencian 
de sueldo devengadas y no percibidas 
durante el año 1937, por los concepto» 
que se indican. (3 de junio do 1938, 
GACETA del 5 de Junio),

Concediendo las cantidade» que sm 
Indican oon destino a la adquisición de 
muebles para la Hn t̂alación del Tribu
nal de Garantios Constitucácaiale# y 
otra cantidad par» satisfacer lo» Abe
tos producid os por la ejecución de lo» 
obras de adaptación en loo locales ocu
pados por el TribunM d# Barcetoaa» ,68

de junio de 1938, GAOETA del 5 de 
junio).

¡Cotícediendo varios suplementos de 
crédito con destino al “Ministerio de la 
Gobernación” y para los fines que s© 
citan, la suma, en junto de pesetas 
2.08 8.16912. (3 de junio de 1938, 
GACETA del 5 de junio).

Fijando normas para las 'construc
ciones y edificaciones en las zonas que 
se mencionan y ©n la» condiciones que 
para la» mismas será indispensables. 
(3 de jun io de 1938, GACETA del 5 
de junio).

Fijando la» normas sobre los Com
pañías y Mu tu alidad as cuyas ¡centrale» 
se encuentran fuera del territorio so
metido al Gobierno de la República, 
respecto al seguro de Accidentes de 
Trabajo y que no tienen depositada» 
la» fianza» en la zona leal al mismo, 
para su actuación. (3 de junio do 
1938, GAOETA del 5 de junio).

Decreto rectificado por el que se 
conceda un suplemento de crédito d© 
8.500.000 pesetas, al figurado en el 
Presupuesto d¡e gastos de la Sección 
Séptima de Obligaciones de los De
partamentos Ministeriales, Capítulo 
bercero “Gastos diversos”, articulo 
cuarto “Auxilios, subvenciones y sub
sidios”, Grupo primero “Ferrocarri
les” para los fines que se expresan (3 
de Junio de 1938. GACETA del 7 fe© 
Junio).

Decreto rectificado fijando nprma» 
para pam la» construcciones y edifi
caciones en las zonas que se mencio
nan (3 de Junio del988, GAOETA dtal
8 do Junio).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 20.000.000 de pesetas al figu
rado en el Capítulo cuarto “Gastos d8
carácter extraordinario o de primer 
establecimiento” del Presupuesto en 
vigor de la Sección quinta de Obliga - 
ciónos de los Departamentos Ministe
r ia l s “Ministerio de Defensa Nacio
nal” , Su-baección segunda “Subsecre
taría de Aviación” (25 de Junio de 
1938, GACETA del 30 de Junio) .

Concediendo tres suplementos de 
crédito importante» en junto 9.000 
pesetas ai Capítulo primero “Perso
nal” del vigente Presupuesto de Gas
tos de la Sección novena “Ministerio 
de Trabajo y Asistencia Social” , dis
tribuidos según se detallan (25 de ju
nio de 1938, GAOETA del 30 de Ju
nio).

Concediendo varios créditos extra
ordinario* importantes en junto pese-
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tas 85,000 «á vigente pffesupuete i »  
gate» te 3» Saeeita primera "Bwte 
tencm £©S Cteseja! t e  m
i&úxMos mgún m  «eta llaa (25 te teu 
alo C tA C m  iie ^

..■fofcr;",' '
;. -Prorrogaste por wa tómete© la uiI 

vv-'1MMl6A-d»-la-'«H«bii'4ie ©rédito «Mar-
la  ©n efl Be&co te Ito^ña por la e m  
mské t e  3ffc5.090.0i0 pestes a Mi?m 
te  Jm r>^Q;tófe-' 0^a#xal̂  áíi Ab&í&iedL 

. rntetars que a© freftfte el XMcsr&fc® te 
-:• 1I0ÜO Setiembre fie 1937 (25 -de -Ju~

■;v:®a¿- i i « f a M f f l i  «  sote- jum^k
•T^m®g^te -pisa ©i teite* tómea»

• -v.to del al© «m ©u:®i0v ma la pete p ía  . 
porcáonái mwmgon&lmiP*, .les Presu
puestes g&msfám te£ iEst&te» apresa, 
tea es? M .  ©o® te  all^mctees e&

■ gfilos impuestas-.per preeeptá.3 k¿pidaur 
¡HItos;- así eojgfeo te  Pratn^uetes pasa 
%m Posesionas ' EspatoZas- é&l Afrim  

C&eident&l {6 de JtíHo de W ;  ©AC®*.:. 
TA *M 8 te Julie).

de^eedted@ uñ-$mplamei&t*i te «8$b 
díte de 8i J 50 pesetas-ooa émtSBQ al 
¡pswQ el? jovn&les te 158 -Bw m jw e  
tefiioadta de fal&jpmfóas, j
mmnlimám' eoav &?$$g3o ¡a Jas riorra&s 

, ,M a M a s .a  la*O. JM-.te 14 de BL  
A i i t o  te 11187 • (§ de Jallo te lüSft,

, 4UGBTA fep 8 de t e t e ) ,  .
Capeadle ute-jum 4mipto*n©i&tf» tie> caré.. i 

riiito te 3¡j&XK)0rpe3©fc#A «KM. tafcttta.ai
pago fie la, í?utw.rnoi6n te cinco pese- 
ft&$ ñi&riai: reconocidas n.l personal da 
 ̂3̂  ‘ tfcirfi ?z*?„ r^m ía í Ki: piifeílem , 
W  Orden fie 20 te  Mayo fiej 1987 {8 
te  Julio de 1938, GACETA dial ii 4® 
Julio).

Gonoedicmít© un suplemento fie oré- 
--'dato de 5:475 p$*ret&s fiíístánafio al pau 
Mg*o te  jorra iés que 0T''O\im im Ifi 
a^otefeimeñln y ' conservación te t e  
J^cañ&ádá& déi Estado m el Mar Me- 
« •  (8 te  JuM© te  l§ag, GACJETA M  
■8 "fie Julio); - * “ - -

<2fenocdi&hte im dcrédifco «stmeriiam- 
fío'te'iÓ.OOi) pesetas mn áo&ílm % 
que pór la Blreccáto G-en̂ rml de Adua- 
m^ se^aiDdlte a Im AdmM&tracion^s 
fiel Rarftô 'cm la ém a que m cita {8 

' fie * ^ ^ v « 8 8 f : ta A C B T A ' te l 8 te  •
‘Cencsd ien-clo al 'vig'ente P rae upo esto 

te  ga^iós ;'te : 'la ::á êci('m sujeta MMm|t 
•■ íteHO'te la-1 GolmW&oióU”, -tres - atipl«̂  
■ffiimto.8 de erédite Importantes en Jim 
‘te AT^SOiMi’SS osetas, oou h  
#^dén qué is© saBala (8 te JuUo te 
P ® , GACTTA tel 8 te Jiillo).
- Concediendo al vlgeate Bresupaieíte 
te  fín ica te  te Memm  s^ ta  <t t íd *

te te  t e  U  ^ líp a te iá n "! . t e w i r  
fte3Mz%tes te  sréáttoa* importa^tee m  
Junte 19.CK)8J23j8l25 peaetas, q©n la 
fitetribuéte qm  m  te#ca Í3 te Julte 
t e  1938, GACETA te l  3 t e  Julia).

ma miptüin^nte fie m.te 
dito dé 1®.&00.®@Ü pssKíts¿s al toldad® 
ip  el r&&<míZd'.iPr^upu^te te  <rast*es 
te  la, $‘80oiá>ií Séptima te  
te  1^ €m
■gltul® 4^ te  ©artóer

, filsazlo o ^taMtóaúáemto^'
tólsite ®OoffiEtriMí̂ io®®a y ¿adqM" 
pMome/3 - . torpe .

' vafftew, “Qdmmpt1® séptim®
îPará' «teáifiéir a lte'-;8teU» w  ©cate 

m,Q #  te^ütüo, y w a& &
«Ida Vifgmte*, tim&nmU} par Isij drauc» 
tau^láe ‘te  ta  Tfei^'te conlu^

te" TTcUito, Proidíacátt y Mfft* 
wítflplo en ^rofvfocías te .la mm>

(8 te JttUo a© 19E3. O A ^T A  
.te l s n r M fe ).

";€ostf^Ite*ñ:» Tá’r.^i crfifiitne 'extraor 
(M&ísrlQs' teptertanlCís! sm J^sto «tot® 
M iiit8 ,7  teá ‘sdi iiOTete&tw mm pt» 
ü©tas ocm TitetSdMO'tearttoos, ül tfr- 
3 ©fit© Pre®uptiosibo te-Oasftss ¡d© la ^©o 
sfÜ.#íi' l  ?i I f O M I i p ^ w  do Ioü JDspar
ftftftii Síatow ■ Ml’Efitífteuliíe.lía * " te 
Cí^miiniíiiiate^ T.rajQS9Mt60: y  "Übrá» 

m  ia fmvma que m  indiea.
hf;3 ile _:?;ate p*- IM S, QÁ&m!¿\ -íhiL 28

Bíííponleafio que, M Direocite Ci€ru> 
sml del ’X^oro, Iteea y áihorw «oiltlaA 
ta:la ficícuai\ te 18 fifii penitente te  
Ĵaláfo, OMigH)c?ione0 lâ  ¿ante del . 
Oteen© ig®5 la cjauitiitetiL #c 150.993.088' 
pesotagi reiixt0g^ibi^s el pteo te
éee aaoa con las oonfiMoara qu© s© 
enumera®. -<15 ü& 'IrdSo, te. lt3S» GA» 
aiiiTA del 16 ée Julio).

Ijóctnndo' normasi para tetáar é» Sos'.' 
meclkm eeoaipmî ogi u¡eee¿;arios? para la 
Inst alarán y éê temtetemjto te nu# 
t®ís órgano J-ydKíMIes, y

.te luardiá, -sueifcr 
§mlm te ©utendér en l  os teloftés ^  
SfioÉiaĴ  -;áBn, Tardón' f  Bbrratiétao, && 
mi primer mm&sitrej tel año en cursa, 
:fte fié Júlto te- 1338o 0«K»M-'fi813t 
te ■ ' - ’ '"
"' Oétó-̂ rlteiído érétííos tótrá'orÉÉnarifiii 
ffejra loe Herminios fie Ptlélones ma t®* 
do lo qiis m  éRpê ciñca duiuante el aá© 
ĉonóuuieo te 1337, (2,t fie Julio te 

138:8, -OiAiOaBIM. fifil S8-te julio). - 
Co-sicocllente c red o s  al serricio te  

la censura fie la correspondeucia, du
rante él prtmér amaestre fiel año m  
«curso, eon todo lo que m  fietAila. (23
fie julio t e  18818, GACS®á; fi«l 28 t e

*•'' -  ■

- r- - -
ConoedloTite

^  ^  fieaitíimo a la consmiJCíQddn te  m  
Ttfiu^o contra bombárteos <en el 
i  Iohüso m u i^  oi
%fia. (18 agotó© fia 1918, OJdSÉrCl 
fitó l i  te  Agtefco 

Gonosál̂ ufiio tres criéditoe. catite** 
®fesrSG  ̂ e^a fi«istiia@ a los gastos 4# 
p?ars©iiiii tel" .Cueripo' te  \*Vtetléatóa te  
ÓiiníteB;^ l$M, $A«
iPiriA  te l M  te  af©©^©). ' ; '\'

Acortenfi© que la  Cfenl^Ste 
te  fieí Cooüsiej© t e . Aii^ánMra^é® te  
la Caja Najcionr^ é® S eg u ra  Ac&W 
teu tes fiel Trabajo, constituida ate 
mi’sums representa/Cio^és y' piúme»'© te  
m im bras que la isifte^raáa er la aotaé® 
Mfi'afi, ftífflídTá la plena capead afi jur<«* 
fiioa que 1® ]Legíáñ-&cáén yigent©, ¡
J e  al G<m&sgo de A f in o U ó ü ^ te '^ i 'j  ' 
©Xeno. 16 te Sígost© fie 1M 3,'%¿áft* j 
ta  fiel l i t e  agosto).

DiiSpeai&en,do que.fi! Baaxoo fie j
te  puéfia afiquWr por ©ueste fiel T e »' 
©ero, -la pl^ta to a  pr^cM^ate fi$ U»« . 
gítes y siqufillos objete® y arttaúM ! 
fiuya tesaenda, uso y sé ¡
balt-én jíisrmitMosu (16 te  ago^^ te  ' 
1338, GAO,OTA fiel 18 te  Agoste),, 

BerogM te ea tofio® su® térm lm e t i  
Bacante te  H^fiu^bila  ̂ t e
16 é® abidl fie 1934, qué $r©Wb#8 fi« i j

a-í *.-0 « i . - • , - ' r ^
TA do! 13 fie (/ ,

ConcefiiOTte un orSfiitó 
a tóo  te  14.OOfi.©O0 pesete p®te 
voetf al parsonAl fiel GnipV ’̂ü3fifeniM¡¿' 
te del Cuerpo fi a S^gurMeiá m  oorrlte 
t e  gu>arra, fiel rmtumio uitíHtelte 
en eaimtpapa (22 de agoste te  lé fili 
GACETA te l  23 te  agosto)).

Coneedfeifi® un •«réáit-o oKtarafirtt*'' 
nario te  364.500 pesetas pasa ffltiwteff 
al incremento ^xperimantate pe^ ' WS 
sea’vlcics de Aviaxüén (22 te. A go te  
te 1&3S, GACETA tel 23 te  Agmt®}* 

•Ooncediienia dos : ©rédito® ■
m rlos importantes m  jimt© & masM* 
fiad • te- Sf,201̂ 47 pesetas • ,$m&. si- mñm 
tenimíento de personal subaltomo p 
é®̂ como.-'- .* j@£l£EiMqwâ Qto 4d
tesplasíuniento te l üb^sterio fie A p i*  
cultura a Valencia ^eMwtmlom, (33 
de Agosto de 1088, GACETA fiel M  
de-Agosto)

Gonoedieniio un crédito ^cts^orditis 
rio fie 456.150 pesetas <xm f iea tte  a l 
paga de liaberes del peira&nal ÜJmIc 
para l& Orquesta Nacional fie O te t e 9 
tos (22 de A go te te  1088, GAX^Tj^ 
del 23 te  A g o te ).

Confie#®®**©* to  ©rééüo f ^ r f f  ni#| 
m te  te  2it8^#8^ei p etó te fter^M l
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#erv4cdos fie Colonias y Guardarías In
fantiles establecidas mi España y en 
Ü  Extranjero ,(22 de Agosto fiel93$R 
©ACETA dei SIS de Agosto).

Concediendo al vigente Frosupuea. 
lo  d: gastos de la Sección Primera 
«’Pres -dancia del Consejo de Ministros9' 
f^ario i suplementos de créditos impor» 
iantes en junto 18.&25 pesetas, con la 
distribución y aplicación que se deta
lla (22 de Agosto de 1938 GACETA 
fiel 23 fie Agosto).

Concediendo un suplemento de cré. 
mo de tres millones do pesetas para 
^tender a la insuficiencia de los oré. 
Hitos afectos a material de oficinas y 
alquileres de locales del Ejército de 
fierra  (22 de Agosto 'de 1938, GA
CETA del 23 de Agosto).

Oonoedtaiáo autorización al Minis
terio de la Gobernación para organi
zar un servicio de barracones desmon.. 
lab les con destino al alojamiento de 
las fuerzas dependientes del mismo y 
De las Brigadas de Fortificaciones 
£oncediendo un crédito extraordinario 
He 7.898,700 pesetas a este fin (22 de 
Agosto do 1938, GACETA del 23 de 
Agosto).

Disponiendo que los tenedores de to- 
fia clase de ‘títulos y valores moto Ma
lta* que no hayan podido presentar 
flU® cupones al cobro dentro del plazo 
señalado en el Decreto de 14 de Agos
to de 1936 debido a las operaciones de 
ffo evacuación, etc., podrán hacerlo 
dentro del de dos meses a contar des
líe la publicación de esta disposición 
p 2  de Agosto de 1938, GACETA del 
£8 de Agosto).

Concediendo al Capítulo Primero 
“ PeatsanM, del vigente Presupuesto de 

de la Sección Sétim a de Obli
gaciones de los Departamentos Minis
teriales, tres suplementos de crédito 
Importante® en junto 17.875 pesetas, 
Zon la distribución que se expresa y lo 
demás que m detalla (7 de Septiem
bre do 1938, GACETA del ® de Sep
tiembre) .

Concediendo un crédito extraordi
nario de 4.990.269*08 pesetas al Pre
supuesto en vigor de la Sección déci- 
É&ocuíu fca de Obligaciones de lo® De- 
perla rientoe Ministeriales, Capítulo 
Segundo, artículo quinto, Grupo se» 
(fundo, Concepto adicional que se fi
gurará por la expresión “Para obras 
fie adaptación de distintos edificios sL 
lios en Barcelona, destinados a serví- 
filos da los Organismo® Centrales del 
Estado que ocupan aquéllos y  para 
pastos fie instalación de los hilamos y 
lea que origlue el oompleiuento de mo.

Mforf©" ¡(12 fie Septiem&re de 19BS, 
GACETA del W fie Septiembre fie
1938)..

Concediendo al vigente Presupues
to de Gastos de la Sección Primera de 
Obligaciones de los Departamentos MI 
nisteriaies, varaos suplemento® de eré- 
dito Importantes en junto 42.500 pe* 
setas para atender a los gastos que 
originen durante el tercer trimestre ac
tual ¡el sostenimiento del Gabinete F©~. 
líe ico y Parlamentario, la Sección da 
Regiones Autónomas y. la Comisión de 
Reclamaciones Extranjeras, creados en 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (12 de Septiembre de 1988, GA
CETA del 13 de Septiembre).

Concediendo un ©rédito extraordi
nario de 107.604 pesetas a un ©ancep» 
lo  adicional que- se figurará en el v i
gente Presupuesto de gastóse de la Seo- 
oíón segunda de Obligaciones de lo® 
Departamentos Ministeriales “Minia, 
torios do Estado” , Capítulo tercero, ar
ticulo cuarto, Grupo primer© para »&. 
ttefflaeor a¡ ^presentante do loe- Faldea 
Bajos m Parí# 180.000 francos fraru 
o eses, .con destino a la familia del súb
dito holandés Adolfo Vischer, a título 
de consolación concedido por él Go
bierno Español (12 de Septiembre de 
1938,. GACETA del 13 de Septiembre).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 86.112-50' pesetaa al Capítulo 
primer a, articulo primero, Grupo afii. 
etanal primero de la Sección tercera de 
Obligaciones de los Departamentos 
Ministeriales, con destino a cubrir los 
gastos que ocasionen la aplicación en 
los segundo y tercer trimestres de la 
plantilla aprobada para el Tribunal 
Especial de Espionaje por Decreto de 
26 de Manso pasado; y anulando en el 
propio presupuesto de la Sección ter
cera, 14^72’50 pesetas, que como do» 
tación para ambo® trimestres figura 
en el Capítulo primero, artículo se
gundo, Grupo adicional primero. (12 
fia Septiembre de 1938, GACETA del 
18 de Septiembre).

Concediendo al Capítulo primero de 
la Sección tercera de Obligaciones de 
lo® Departamentos Ministeriales, tres 
créditos extraordinarios importantes 
en junto 1.533.037*50 peseta® y vario® 
suplementos de crédito que importan 
en su total 6.528.448*40 peseta® para 
atender a los gastos que se originen 
para dotar de personal de vigilancia 
y  Elementos de vestuario y  trabajo 
adecuado, a los Batallones de Fortifi
cación compuestos por recluso» y pri
sioneros. (12 de Septiembre de 1988, 
GACETA del U  de Septiembre).

Conoedieasdo t i vigente Presupuesto
fi© Gastos de la. Sección sexta de Gbll„ 
gacion.es á% lo» Departamentos Mixim* 
teríale®, varios suplemento» de crédi
to ‘por 1m importe total da peseta® 
10.002<235‘25, "para atender durante el 
ai tercer fcrdmeefr© del año en curso al 
Presupuesto anual de gasto® aproba
dos por Decreto de .24 de Marzo pasa*, 
do para m Dirección General d© Segu
ridad., Cuerpo del mismo nombre, en mi 
Grupo civil. (12 de Septiembre de 
1988, GACETA del 13 fie Septiembre).

Concediendo al vigente Presupuesto 
de Gastos de la Sección sexta de Obli
gación®® de los Departamentos Minie» 
fcer&aleta, tres suplementos de crédito» 
importantes en junto 47.790.52.V38 pe
setas jmm atender a los gastos de la 
Inspección general de Seguridad y 
Cuerpo de Seguridad, Grupo Unifor
mado; y anulando en el Capítulo se
gundo de la misma Sección sexta, pa* 
setas 601.7151*57. (12 de Septiembre de 
1938, GACETA dé! 13 de Septiembre).

Concediendo al vigente Presupuesto 
fie gastos de 'la Sección novena de 
Obligaciones de los Departamento» 
Ministeriales, Capitulo primero, tres 
suplementos de crédito importantes en 
junto 9.000 pesetas pana atender a Sos 
gastos que ocasione el sostenimiento 
fi© la Dirección General de Evacuación 
y  Refugiados hasta fin del segundo 
trimestre del año en curso. (12 de Sep
tiembre. de 1938, GACETA del 13 do 
Septiembre).

Concediendo al vigente Presupuesto 
fie gastos de la Sección 10 de Obliga, 
dones de los Departamentos Ministe
riales, vario® créditos extraordinario» 
importantes en junto 4.402.500 pesa- 
tas imputables a diversos Grupos adi
cionales que con la expresión “Depar
tamento de Cooperativas” se incluirán 
en diferentes Capítulos y Artículos; y 
otro crédito extraordinario por peso- 
tos 21.949*46 a un Capitulo adicional 
del mismo Presupuesto de la Sección 
10 para satisfacer gastos pendientes de 
pago del Departamento de Coopera» 
Uvas en el ejercicio de 1937. 12 de 
Septiembre de 1938, GACETA del 18 
fie Septiembre).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 69.000 pesetas al figurado en 
el Presupuesto en vigor de la Sección 
12 de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, Capítulo pri
mero, Artículo cuarto, Grupo tercero, 
para atender al pago de jornales de 
150 mensajero® locales nombrados con 
arreglo a las normas señaladas en la 
Orden Ministerial fie 14 fie Diciembre



Gaceta de la República.—Núm, 275 2 de Octubre 1938  23

Í@ 1937. (12 de Septiembre cié 1*936.
OtAOETA del 13 de Septiembre).

Concediendo un suplemento de eré- 
■ dito de 2®5&49’®8 pesetas al figurado 

®n el Presupuesto en vigor de la Sec
ción octava de Obligaciones de ios 
Departamentos Ministeriales, Capítule 
$ecxto „ Artículo cuarto, Grupo cuar
to, Concepto 24, para incrementar el 
¡¡rabillo a las Escuelas Oficiales* de 
Matronas durante los tres plimeros 
trimestre del ejercicio en curso. (14 de 
Septiembre de 1936, GACETA del 15 
Septiembre).

Concediendo un crédito extraordina
rio de 8 8.4 3 V % 8 pesetas a un couceip- 
|o  adicional del Presupuesto en vigor 
»e la Sección décimo cuarta, Capítulo 
cuarto, Artículo primero, Grupo pri
mero, 00n destino a la construcción por 
pístenla de administración, conformo 
&L Decreto de 1S de agosto de 1966, de 
Mi refugio contra bombardeos en el 
IS&iJMo de la Delegación de Haeíencla 
fie Alteante. (14 de septiembre de 
a®>3'8. GAGETIA del 15 de septiem bre),

Concediendo un crédito extraoxdina- 
*4o de 100.000 a un concepto adicio
nal que se figurará en él Presupuesto- 
gfca vigor de la Sección décimo según- 
)da, ^Capítulo tercero, Artículo sexto, 
©ropo tercero, con destino a atender 
jllurante un
«xiplo-tació-n, conservación y entreteni
m iento do estaciones de radiodifusión 
Incautadas por el Estado en cumpli
miento del Decreto de 2 do agosto de 
1936. (14 de septiembre de 1938, S a- 
OETA del 15 de septiembre).

Disponiendo que los contratos celé, 
toados por los diferentes Organismos 
He la- Dirección general de los Servi
d o s  de Retaguardia y Transportes s« 
graven con el impuesto de Derechos 
Reales con el tipo impositivo uniforme 
fie T85 por 100, en concepto de con, 
Nitrato mixto de suministros, cualquio- 
ma que Corresponda, tomando por base 
la cantidad en que consista efc precio. 
;<2-8 de septiembre de 19.38. GiAOETA 
del 29 de septiembre).

DEL MraiSTERdO DE INSTRUCCION 
FURMÜA Y SANIDAD

Prorrogando indefinidamente la jubi
lación del Profesor numerario de la 
Universidad de Barcelona don Pompo- 
mo Faíbra Pocih. (26 de marzo de 1936, 
©ACETA del 2 8 de marzo).

Nombrando el Consejo de Admktis- 
¿ración de la Fundación de Investí, 
©aciones pteotlficas y  Ensayos de R e.

tomrn. (M  de mmvm de* 1934, GACtE- 
ÜA de] 2 8 de marzo ) .

Dando validez a los títulos ©btenit 
dos y  estudios realizados en el Ex-,, 
«ranjero. (26 de marzo 19.38 G^OE. 
TA. del 28 de marzo).

'Oreando para ]<a organización de los 
servicio-a dependientes de la. Suibseere-^ 
tañía, de Sanidad, la Dirección General 
de Sanidad que cuidará de los servi
cios, íunciones e instituciones de Sani
dad. Nacional j  la Intendencia general 
de Sanidad civil. (22- de agosto de 
1938, GACETA uel 23 de agosto).

Creando un Consejo Superior d* 
Cultura do la. RepúMiea que enlace f  
reúna os sí mismo los múltiples orgia, 
aísmos que independientemente so 
ocupen de tan fundamental problema, 
como es el de la cultura, nacional, do- 
pendiente del Ministerio de Instruc
ción Pública, y Sanidad, y que tendrá 
atribuciones que en -este Decreto so lo 
aaílgtnaa. (7 de septiembre de ISAS, 
GACETA del 8 de septiem bre).

d e s l  mNmmmo d e  o b r a s  p u -
BO CAS

Dictando normas para la constitu
ción y f-uneionamiento de la Junta de 
Abril de 193*8, GACETA del 1 de 
Obras del Puerto de Barcelona (29 de

Modificando con carácer provisio
nal la plantilla del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales' y Puertos (3 
de Junio de 1938, GACETA del 5 de 
Junio).

Ampliando la Junta de Obras del 
Puerto de Barcelona, 00x1 un Vocal re» 
presentante de la Generalidad ele Ca
taluña, y la Comisión Permanente de 
la m encionada Junta, con. un repre
sentante del Ayuntamiento de Barce
lona (3 de Junio de 1938, GACETA 
del 5 de Junio).

Concediendo' a  la viuda e hijos del 
Delegado de los Se v 01 s  Hidráulicos 
del Norte de España, aun Tolmo Ber- 
n&klez Santomé, fusilado por los fac
ciosos, el derecho a percibir con ca
rácter extraordinarios y  por unas ola 
vez el importe de una anualidad de la 
remuneración que el causante disfru
taba y los haberes que dejó de hacer 
efectivos hasta el día de su fusila, 
miento (22 de Jplio de 1938, GACETA 
del 28 de Julio),

DEL MJOTSmBlTO DE COMUNICA-
- OTONES Y TRANSPORTES

Aprobando técoácamoat© él procreeto

de ensanche de la explanación entre 
las estaciones de Torrejón de Árdoz y  
Mejorada del Campo, del ferrocarril 
de la Azucarera de Madrid por su 

Presupuept© de 415,706’45 pesetas (2L 
de Febrero de 1938, GACETA del 27 
de Febrero).

Aprobando el proyecto de superes
tructura. del ferrocarril de Torrejón de 
Ardoz a Tarancón, por su presupuesto 
rectificado de 13«468,384’61 pesetas,
(25 de Febrero de 1938, GACETA del 
27 de Febrero)«

Sustituyendo ©1 do 21 de Abrís de
1937 referente al precio único de 400 
pesetas la tonelada de incautación del 
betún asfáltico (26 de Marzo de 1938, 
GACETA del 28 de Marzo).

Sobre derechos del personal del -  
Cuerpo de subalterno de Correos rela
tivo a la vigente legislación de Clases 

Pasivas (26 de Marzo de 1 9 3 8 /GACE
TA del 29 de Marzo).

D ecretos reservados de 9 Mayo de
1938 y 22 Agosto de 1938.

Disponiendo se rija por el Regla
mento que se inserta el Comité de Re

forma, reconstrucción y saneamiento 
de Madrid (10 Agosto 1937, GACETA 
del 11).

Autorizando el Ministro de este De
partamento para continuar por el sis
tema dé Administración, las obras 
pendientes de ejecución en los trozos 
primero y segundo de la Sección cuar
ta del Ferrocarril de Lérida a Saint 
Girón®, etc. (22 Agosto 1987, GACE
TA del 24).

Disponiendo la forma en qu© han d# 
constituirse las Juntas de Obras d i 
Puertos no organizados por disposicio
nes especiales (18 Septiembre 1987, 
GACETA del 19).

Decreto reservado de 24 de Diolem- 
toe de 1987,.

BEL M M T 1 R I O  DE GOMUNipA-
m tm m  y  t sm m sp o w m b  "

Aprobando técnica y definitiArame 
te el proyecto de superestructura cwfi 
fterrocarrfcl de VMlacafiaa a Santa C im 
de la Zarza presentado por le  OomL 
sáón de Obras ferroviarias de la zo  a 
Centro, según las disposiciones inger
tas. 22 de abril de 1938, GACETA del 
23 de abril).

Anulando la venta o enajenación da 
los ¡buques que la Coimipañía Boto y Az
otar transfirió a la Compañía Inglesa 
The Bay Oí Biacoy Stoipping Oomipanijr, 
incautados por ©1 Gobierna. 22 de albrfcl 
de 1938, GACETA del 24 de atoll).
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.

Antocrisando a te Jefatura do átate
les y Obras Farroviarlea do la Zoo* 
$}aatoo, ^ara que pueda redactar loa 
cuentas 7 !kj-uidfix>ioii<8e do obras, pres- 
¡tedleoido do ajuat&rse a loo P7«oor 
[puestoe pardales do los proyocias do 
jieoción o trozos probados en diCeran- 
$>? «ápoeas. (35 do mayo te 1985, (Mr 
&E2FA del 27 do mayo).

Disponiendo la incautación * do loo 
buques que so menciona® eocao feu^nes 
Sol Sotado al uorricto sftYbllco nitf;íer 
MI. (25 do mayo do 1938, <MX3SSTA 
ül’Ol 27 de moyo).

Concediendo al porsonol: te i Cuerpo 
So vigilantea do camino», «ayo «toldo 
rOO axoeda do 6.009 psseüuB, «! tereciM 
a jpsrcJMr do modo transitorio, «a  toa» 
to duren Sa* aetualos circunstancias* 
¿su plus 4a dte» pesetas partes,
2p* condiciono» que se tnsertai», (25 
Soü&oyo do 1*33, CACSBm tel 37 te  
mayo).

-IWfiíptolondo que la gerencia do -fciar 
ĵ oob Incautado» se denomioard en lo 
yujcestro “Oonmcta Or3fefc&l de la Flota 
floreante SUpañola", coa 3a staiai&ni 
fio oflSeJuu» y explotar la fftdüaJWa det 
¿avuiapottO' marítimo, dictando d^oM - 
Hoaee pora el desarrolló d-e sus to&*> 
medios ecoaióniticos para el ejercicio de 
Uu actividad, indicando kis funciones 
.guo isa ¡s-éf&á wiCíOífn'cmíaii.tá orórpeiik 

OaJófeojo  ̂A^te^stracW® 
ffir #1 "que'serS 'ro$*dc y étias reéofe* 
idónea eñeómencl&flas a 211 fnnoiouuu 
mferto. (o úo J%!áó 4e 133‘8,'OiAOtBTA 
j# l 8 de julio).

.. Disipo nleudo ]a incautación provisto* 
Ti¿l. de, ios buques cuyo nombre, folio» 
$ ánscriipcl0ne3 .se detallam (22 (le ju~ 
JlO de 1938, GíACiETTA del 23 de. Julio).

Disponiendo ir* incautación. de* tj*= 
£or "'OiatSit ¡le llmz”, propí&diajd á& 
liíatías Mailol Bosdi, que qxiede n£o:to 
3omo buque del Etetado al cérvido p(L 
biieo nacional. (2*2 de julio 4o 1&38, 
3l&GETA del 28 áe julio).

Disponiendo la incautaoió-n del va- 
por "AmipuMéa", propiedad de Julio 
ífata» Danés. ( f  3 te Julio dé 1988, OA 
¡SffiTHA del 23 de Julio).

Disponiendo qué la Junta consultiva 
ib  te Direcaién general do ^lecomitt- 
Ctcación se constttuyé coano diapone tü 
ftstfcut© 12 de la Orden del Ministerio 
Ski Comunlooicdoueg 7 Marina Morena. 
tefecHwi 23 do febrero do 1337, con las 
Bíátoñcadonea que se detallan. (22 do 
gfoeto 4* 1*M, QtAGBmt tal 23 do
m**y<

fteigwtondo loo sorrfdte do oonoo- 
M 4o oomsomMteMfto O t  do

ogooto do IMS, 4MOSIFA doft M 4o
Oigooto),

Aprobando «ateoiroyocto 4o *Ra-
metir de un metro do aaoSio do vía 
ootre paroagento 7  Tülaiiuora do Cao* 
jtoíllón, propuesto por él Cocae$o Na. 
cáoaal de ForrocarrKes 7  que enlaza 
las linea* de Tía estrec&a do !Km $rt>» 
Tfcuct̂ » do Valencia, AHoonte y Múr
ela, (7 do oî Usuibre de 1938, ÍMO®* 
TA d^ 8 {fe

.Uofiinidiezi<Sc la -SubaenaotarSa 4*8 <Te. 
munleaoloooo» 7 Traiisportoo on mma tsei* 
la que oe £$uom4mr& "Ccmusdmol̂ . 
neo y Transportos*. (4 do ao^iiirau 

bro do 193S, aA C TTA  <M 8 4 *  * ^  
tlexabre).

disl mNisfxitnMO n® x m t io  ir
ASSíSSBmJifll .Sî COAíIi

Dlspcoiieado se resriafeleaca -la- Jof- 
nadft afctaanal de 48 SKW'au con *a?íia« 
ftor transitorio a pa?tlr tlud 7 «S® mae»* 
ísc del año aotuañ, «n aquellas iadua. 
tricas que ^et̂ a^mcfatc esté estoAdeoido 
Wcrior a la 7̂.1̂9 ^  dta y imt ateneldüí 
a las neceflUlttde» de la guerra. (Tü do 
febrero de 1338, CACIEDA düfi 39 de 
;óebroro).

de rwiponoalbíU^ad ^ 
Dompafeía® ABcguradoras do oafetafr- 
dados en la-¡ canos que use seíLalán 7  
dictando normas para ba are^cf^T*, ^  
una.. Comieii^ ,4.écmoa--fdQ̂ fê yujftrai 
cuantos problHmn® se plantean en lia 
■añáoosis. (2§  dé a’bsrlñ áe 1938, (dACHIL 
TiA <M 1 de nsayo).

IMintando nium-as .para que lea» <^Qr 
pailías Asegura doras de Accidentes dea 
Trabajo no puedan selecciómir Ico 
riegos dentro de la m!;9ina industrio», 
<29 de abril do 1938, OiACiinTA dol 1 
de anayo).

Dicta/ndo dlísposácione» en ralacdóm 
«km ios mesmento® precéntes por cainsií 
de la anormalidad d*e la su*&rTa de Iel. 
dependencia que sostenemos, sobr# 
ilación de íé* normas para intenponer 
recurso contra acuca’dofl de carácter 
general y base* de trabajo, ‘contenida» 
en e! artículo 39 dé Ja Dey de Tu radon 
Mlxtós de 27 c?o ‘ NoT íembxe íle lb fíl.
(7? €é4-éépti®mi>ro' dé IMS 9 CftfiOÉífiA 
del 8 de septiembre).

Dictando normas para que el cala
rlo diario de loa trabajad o rea no pue
da aer menor de la cantidad que tm 
fije para caeos de imitiliaajd temporal 
o totaJL (2 9  de abril da 1933, QAjOD- 
jTA defl. 1 de mayo).

DGIL JnNIOTKRIO b a  ACSUBOOIa.
TCtUk

SMiMectMfto lm botwm te  o«|pr

atísae&te a que Iwtbná de ajustaree »8 
enseñanza aerícola en BspañA «q m  
diferente» catagorftaa tonto facidfCMá* 
ya, técnica 7  eiédnouM, pana 
la producción. (24 de febrero de 1931g 
OACSmA doi 27 de febreroJ.

Prcrrogaudo el de 3 te  junte te  
1937 sobre la interv'asicidsi 4¡o la $üéMh* 
oba de Uti&o de éfcü*o «do por el Ift* 
tftlateoio te  íAgrtculterm pana la tete* 
({te «wa curse. (32 de julio- t e  

«QtACXjaTA d̂ il 23 dé julio).
.Di&po&lo&do que toda iu-:torvemMfR 

en lo gestfíén 7  produooión sta 
«Ifféulaeiéa y diatrifcueid» te  ®4c««ca» 
teete octeralimúa en el Mifttotar&o -ilfi 
Agricultum y dtctando noitete JPte 
«jílle. ( 2,2 de julio da 1938, 6hAC«raiK 
íl̂ l 28 te juila,

DECRETO

Se ha producido durante los últimos 
aflos m el territoVlo temetMo-ud 13®» 
biemo legitimo de? Ift BopdbMca u&ft 
elevacfAa general áe «tcMos-y «tótetel 
para aívombdarlos a las reeMdCidê  OROw 
uómicos de la -mcicnab Lwi wa* 

f In1ShéTaU}telicS'tl)» , los cfmpl̂ udoé y éteO* 
ros de la Compafiia Telefónica Itetío» 
nal te ’-Stepáfeiv en;' b#ar te  'te£otrte'

. îüiC-¿iúi> ̂ riUL̂.0

Julio- de 19^,,: oi%in&wr»> úna 
desproporción entre-lo» medíca te  
Aquéllos y síts necfloldadee, b  ^ue lai 
dado kigar a qü-e; por ,1a Dcl6gftoK5tt 
del Gobicrinb éa aquélla, éieeogiente el 
sértítir de los afectado» y cen ia  «pM . 
baotón úqI Cernuó- oj^au.^3 de la Cerne 
pañis, se baya» elevado las aportar* 
ñas propuesta^; para Tuetems ámftqfue 
a?*a províaional.mante el problema.

ju3ticia de la» ;pétilek>nes y la 
necesidad de no tejar en él dessuapa. 
r̂ s a quienes oaî tiifeuyeai coa bu ef)fn«r, 
zo a, mantcsacT usa plana actividad una 
de los facetas toparían tes de la vñáR 
del país, como es ia eomunlcaclóa ta. 
lefónica, acongoja el qué ae autoiteé 
un aumento transitorio y fijo, en to. 
dos loo álgidos o Balarlos, en tanta 
que la política do tasas deü Gobiomé 
tenga sus debidos resultados, y puo. 
dan dejarse sin efecto las disposicio
nes transitorias que la gravedad te  
los problemas individuales, no permi
te, ahora, demorar.*

Aunque es cierto, que no debe ser d  
Estado, sino la Compañía, quien bol. 
porte el peso de la mayor cargo, del 
teísmo mote que lo tacen totea Vm eUl
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¿ládanos en ñorma directa o indirecta, 
©curre que ,1a desenvoltura económica 
de aquélla, no tiene actualmente elas
ticidad bastante para subvenir al au
mento d¿e gastos, lo cual obliga a adop
tar la solución consistente en autori
zar una elevación de tarifas, que han 
permanecido iguales a pesar del alza 
-general de precios, con el exclusivo ob
jeto de cubrir el mayor gasto deriva
do del aumento de salarios, adoptan, 
do las necesarias garantías, para que 
esa Elevación no pueda en momento 
Alguno convertirse en provecho par
ticular de los accionistas de la Com
pañía y garantizando en cambio el Es
tado, la posible insuficiencia de la ele
vación.

Fin su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y apropuesta de su 
Presidente, se decreta:

Artículo primero. A partir del día 
primero de Octubre próximo, será 
abonado a cada uno de los obreros 
de plantilla y eventuales y agentes de 
centros de régimen familiar y del 
veinte por ciento, hoy en servicio en 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, un subsidio en concepto de 
plus de guerra de doscientas pesetas 
mensuales, debiendo considerarse el 
primer pago que se haga, como ade
lanto del mes de Octubre.

Artículo segundo. Para cubrir la 
cantidad a que ascienda el pago del 
indicado subsidio, se autoriza a partir 
de primero de Octubre próximo un au
mento de 36’24 por 100 sobre las cuo
tas de los abonados urbanos y las ta
rifas de las conferencias interurbanas 
con la sola excepción, en cuanto a es
tas últimas de las de las dependen
cias o instituciones oficiales que vi
van a expensas del Presupuesto ge
neral del Estado, quedando por *o tan
to excluidas las de los Gobiernos de 
las Regiones autónomas, Corporacio
nes provinciales y municipales y las 
de quienes teniendo teléfonos con ca
rácter oficial lo abonen de sus fon. 
dos propios y lo utilicen para su servi
cio particular.

Artículo tercero. Sí mediante el 
recargo referido m  el artículo ante, 
ríor, no quedase cubierto integramen
te el importe del subsidio, se pagará 
con fondos del Estado la suma qtto 
falte.

Artículo cuarto. Mensualmente m  
habrá de formular una liquidación da 
cobros procedentes del aunimto de fca*

rifas y de pagos por el subsidio de 
guerra, Ideterminándose con ello la ci
fra que pudiera resultar a cargo del 
Estado, con indicación del porcenta
je de aumento que representa dicha 
cifra sobre el importe de las confe
rencias interurbanas exceptuadas en 
el artículo segundo. Un ejemplar de 
aquella liquidación, previa la confor
midad de la Delegación del Gobierno 
en ,1a Compañía, será remitido al Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo quinto. La cantidad que 
como resultado de la liquidación ante
rior, tuviese que abonar el Gobierno, 
se sobrecargará en la facturación de 
los Departamentos ministeriales y de. 
más dependencias de la Administra
ción del Estado en las facturas gene
rales o parciales.

Artículo sexto. Si del resultado de 
la liquidación apareciese superávit de 
lo recaudado por los aumentos de ta
rifas, se reservará el sobrante para la 
cuenta especial destinada a abono de 
los subsidios.

Artículo séptimo. Con vista del 
resultado de las liquidaciones del pri
mer trimestre, se fijará por el Minis
terio de Hacienda mediante el oportu
no Decreto, si procede mantener o dis
minuir el porcentaje de aumento de 
- Jaa

Artículo octavo. Por razón de lo 
dispuesto en los apartados A y B de 
la Base '24 en relación con los núme
ros 1 y 8 de la base séptima del con
trato entre el Estado y la Compañía, 
eQ aumento de la cifra del canon deri
vado del - .incremento de los ingresos 
brutos, queda comprendida dentro de 
.la garantía referida en el artículo ter- 
oero del presente Decreto, si bien que 
con el concepto de anticipo reintegra
ble en las. condiciones y término que 
habrán de fijarse.

Artículo noveno. A lm efectos de 
•las liquidaciones referida'- en tí articu
lo cuarto se considera deduce 6n impu
table en ios pagos con ca go al fondo 
procedente de Sa elevación de' tarifas, 
«1 importe del impuesto de utilidades 
recayente sobre el. subsidio, para que 
éste pueda llegar a los perceptores sin 
descuento alguno.'

Artículo déchno. Tanto tí. abono 
del subsidio, pomo tí. aumento do ta
rifas- y la- 'garantía del Estado tienen 
oaráetar ttmwusitorio quedando su du- 

■ ración subordinada a la terminación de 
la guerra y  a la decisión del' Gobierno.'

Dado en Barcelona, a 28 de Sep
tiembre de 1938*

MANUEL AZANA
El Presidente dtí Consejo de Mi 

lustros,
JUAN NEGRIN Y LOPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

DECRETO

Con la  terminación del unes de sep
tiembre actual se agota la vigencia de 
la prórroga de los Presupuestos gene
rales del Estado del ejercicio econó
mico de mil novecientos treinta ¡y siete 
autorizada para el tercer trimestre del 
año en curso por el Decreto de treinta 
de junio ¡pasado y ¡persistiendo las cir
cunstancias que llevaron al Gobierno 
de la República a ejercitar la facultad 
comprendida en tí párrafo final dtí 
artículo ciento siete de la Constitu
ción; a propuesta del Ministro a>e Ha
cienda ¡y Economía, de acuerdo con ai 
Consejo de Ministros y conforme a to 
que establece tí indicado precepto 
constitucional;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se prorroga 

para #1 cuarto trimestre del año 
en ouiiso, en la parte proporcional 
correspondiente, los ¿Presupuestos (ge
nerales dtí Estado aprobados para máil 
novecientos treinta y siete por Ley de 
treinta y uno ¡de diciembre anterior, 
con las alteraciones en ellos Impuestos 

'por preceptos legislativos y .sobre la 
■base de los créditos anuales fijados ea 
la prórroga del torcer trimestre ¡por 
la Orden del Ministerio de Hacienda y 
Economía de once de julio último.

Articulo .segundo.' Se prorrogan en 
Iguales condiciones y por tí mismo e»~- 
pació -.de tiempo los Presupuestos para 
las Posesione» Españolas del Africa 
Occidental.

Artículo tercero. El Ministerio de 
Hacienda y Economía dictará las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de este Decreto, ¡del cual tí 
¡Gobierno dará cuenta a -las Gortas.

Dado -en Barcelona a treinta de.sepi 
Hombre de mií novecientos treinta y 
Qdho

MANUEL AZtAJW

©L Ministre (de Hacienda y EKxmomia 
m M jpm JO  MENDEZ AHíDI
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Sin perjuicio de la reor
ganización general de servicios que 
baya de hacerse en Ja Audienoia de 
Albacete, conforme a lo dispuesto en 
¡el Decreto de 25 de Marzo último, en 
atención a las urgentes necesidades del 

• «en icio;
Este Ministerio ha resuelto que el 

Magistrado de Audiencia interino don 
Miguel Moreno Laguía, que actualmen 
te desempeña el cargo de Secretario 
general del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, pase a servir 
con el indicado carácter de interino la 
presidencia de la Audiencia Provincial 
de Albacete, vacante por excedencia 
voluntaria de don Tomás Barínaga y 
Mata,

Lo digo a V, I. para bu conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1 de octubre de 10 33.
P. D.,

JOSE A. JUNCO

limo» Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

1 Ilmo. Sr0: Vista la comunicación
del Presidente del Tribunal Supremo 
participando la incorporación a .filas 
como perteneciente al reemplazo da 
1923, al Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Cocentakia, don* José 
Casasempere Juan;

Este Ministerio, a tenor de k> pre
ceptuado en el DecretoJLey d 4 d$ 
Enere de 1938 y Ordenes de la Presi
dencia d-ei Consejo de Ministros de 13 
de Mayo de 193T y 21 del mismo mes 
&el año en curso, ha resuelto declarar 
a don JOSE CÁSABEMPE-RE JUAN 
en la situación de excedencia activa» 
p.-r incorporación a filas con derecho 
al percibo con cargo al presupuesto 
de este Departamento de Ja diferen
cia que pueda existir entre el impor
te de sus haberes militares y el suel
do de 10.000 pesetas anuales que por 
b\i categoría en la Carrera Judicial lo 
¡corresponden, debiendo a este efecto 
acompañar a la reclamación de hábe- 
fes, certificación expedida por la Ha
bilitación o Pagaduría Militar de la. 
Unidad en que presta servicio, com
prensiva de» lo que se le abone por Or, 
gañíamos Militares»

Lo qú® digo ® V» L para su cono*
oimiento y demás efectos,

Barcelona, 30 de septiembre 1933.
F. D., 

JOSE A, JUNCO
limo, Sr. Subseeretaráo ©ste Minian 

■te rio*

Ilmo. Sr,: Visto el acuerdo adopta» 
do por la Sala de Gobierno del Tribu» 
nal Supremo, después de examinada 
la propuesta de la Comisión Depura
dora de la Administración d© Justicia 
de Jaén;

Este Ministerio, ajustándose a 'lo 
preceptuado en el párrafo primero á%l 
artículo segundo del Decreto de 6 d® 
Agosto de 1937, convertido en Ley 
por la de 21 4© Octubre siguiente, im 
resuelto separar definitivamente de -la 
Carrera Fiscal, con pérdida d© epantoe 
derechos pudieran correspondería a 
don Alfonso de  Lara Gil, fiscal Pro.* 
viudal de Entrada,

Lo digo a V.. I. para mi conoctmico* 
■to y demás efectos.

Barcelona, 80 de Septiembre 1933»
P, D.»

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario 4e este Mi- 

nisterlo.

Ilmo. Sr,. Visto el acuerdo adopta
do por la Sala de Gobierno del Trbii-, 
m i Supremo, después de -examinada 
la propuesta da la Comisión Depura
dora de ln Administración de Justicia 
de Cuenca;

Este Ministerio y ajustándose a- I© 
preceptuado en el párrafo primero del 
articulo segundo del Decreto de 6 de 
Agosto de 1987, convertido en Ley por 
la de 21 &e Octubre aiguiente  ̂ ha r©° 
suelto como confirmación, de la OíG- 
éen de 11 de Diciembre d© 1080, m* 
parar defáiitivamente do la Carras 
Fiscal ocxn pérdida d© cuantos der®» 
olios pudieran corresponder!© al abe* 
gado .Fiscal ú® ascenso, don Fernan . 
do Comenge Jerpe.

Lo digo a V. I. para «u'ooinooimteB» 
to y demás efectos.

Barcelona, 1 de octubre 1033,
P. Xh, 

JOSE A» JUNGO 
Iteo. Sr. Snbsecaietario #s ML 

i&iatori©,

Excmoo. Sr : Frecuentemente se en
■cuentea este Ministerio con la difiouA
tad de no poder disponer ©1 abono dftl 
haberes a algunos subalterno® qui 
vienen desempeñando funciones d© Ák 
guací 1 en los Juzgados munieipaldi 
ée  poblaciones con censo do mil a cinc© 
mil habitantes» Ello es- debido a qu# 
las autoridades judiciales que h&c-ea* 
las designaciones, no tienen presenta* 
en determinados ca^os que con &rrft* 
glo a lo dispuesto en el Decreto d® % 
de enero de 1937 y plantillas anejas  ̂
loa citados servicios han do prestar sé 
por quienes ejerzan a la vez el e&rguí 
de Ordenanza en Tos Ayuntamiento® 
respectivos, como lo prueba el propig 
concepto de la consignación prest** 
puostaria existen.!.® para estas ateas, 
otoñes.

Hay que evitar, pues, las reclama* 
clones que a veces se suscitan con ©su 
te motivo, y, por tanto, los perjuicios 
que los interesados puedan sufrir $1 
no ver retribuido» sus servicios, y  & 
tal efecto,

■Este Ministerio ha resuelto qu® po® 
conducto de V. E. se recuerda a lm  
autoridades judiciales sometidas a 
Jurisdicción de esa Audienoia íerrit#* 
rial lo dispuesto en el mencionada 
Decreto de 4 de enero ele 1937 y  qu% 
•mi cuniphffi imito dál mismo, las da. 
sigilaciones de Alguaciles de Juego* 
4o® municipales cuyo mn&o de pobi% 
^dn esté comprendido m&m .ico mk 
y cifieo mil habitantes han. de recae® 
en quienes ostenten iaexcusablermesiti 
la condición de subalternos del Mx* 
nfefpío, para poder tener derecho a. ln 
gratificación de 5*0*3 pesetas armúm 
qu© a éstos «signa el repetido Decreto* 

Lo digo *  V. TD. para su conocimien
to y debido cumplimiento.

Barcelona. 20 ele «eptiembr© 1031*
TOMAS BILBAO

A. los .Ex-cni'00. &vcb, PreMd&nttj 
las Audiencias d© Madrid, Valencia 
y Aibaosto.

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo Sr.: Con objeto de facilitar 
la® operaciones de reclutamiento y mo
vilizacion de lm  reemplazos, e s ta d a s ; 
los etcaboscamî oitos o demoras en S® 
tocorporajeión  ̂ a pretexto do este  fan-i
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gient© de reconadnaiento ©orno ptQr 
‘■fcrumto® inútiles» y  posibles suplan^ 
©iones ante los Tribuales médico-m£* 
litares de reconocimiento, m  dtejpooa 
lo siguiente:

Primero. Los Médicos Militares 
gue actúen en lo» C. R. L E f t l a t o r  
corporación do ios reemplazaos a filas, 
Sólo deberán tomar en consideración 
agueKLas alegaciones sobre enfermeda
des y  defectos físicos que acusen sig
nos o síntomas clínicos en los cuales 
deberá basar las oportunas propuea. 
tas de inutilidad sin recurrir a los 
dictámenes de los especialistas más 
gue en casos excepcionales que presen
ten ailgto síntoma que justifique la ex
ploración diagnóstica complementa
ria,

Segundo. Los Oficiales módicos de 
las Unidades a que m incorporen re
clutas de reemplazo® movilizados tie- 
men la ineludible obligación de reco
nocerlos a todos, proponiendo como 
presuntos inútiles a los que conside
ren incluidos m. el Cuadro de Inutili
dades vigentes, quedando subsanado 
por este procedimiento cualquier error 
que pudiera existir en los dictámenes 
facultativos anteriores y  evitándose 
retrasos en la mcorporaoíón a, las uni
dades con alegaciones injustificadas.

Tercero. Los médicos encargados 
de la  ̂ tete' * -Jr fe col te li va de lus Uni
dades, Centros o Dependencias Mili
tares y los médicos de visita en las 
clínicas de ios hospitales militares, 110 
podrán excusarse bajo pretexto o ra
zón alguna, de 3.a redacción y curso 
de las propuestas de inutilidad corres
pondientes a los individuos encargados 
de su asistencia facultativa, que coil 
«idéren presuntos inútiles o aprecien 
que lo sean, incoando ai. oportuno ex
pediente y acompañando a las indica
das propuestas de los modelos 1 o 2, 
según los casos, la media filiación del 
Individuo propuesto, previamente so_ 
licitada del Jefe ele la Unidad a que 
pertenezca el presunto inútil, cuyo ex
pediente será remitido de oficio al Je
fe de (Sanidad de la Plaza o- Demar» 
©ación de quien dependa, o por el Jefe 
«sanitario de la Brigada, los médicos 
que pertenezcan a unidades que estén 
m  los frentes.

Cuarto. 'Los médicos encargados 
ée las observaciones de los presuntos 
Inútiles, deberán seguir los trámites 
bnáa expeditivos para lograr el diag- 
SDÓstieo y  dictaminar lo totes posible, 
©vitando modestias a lo® enfermos ob- 
B&nmáo», disminuyendo a lo estríete*

tnesto fn^pensable las estancia 
Economizando gustos al 

H&ado y  fácilltaado la rápida incor
poración do lo® inútiles a las Unida
des.

Quinta El pase a observación 
cuando la naturaleza de los casos lo 
requiera según la propuesta de inutL 
SMad (modelo número 2), se decretará 
por los Jefes de Sanidad y el plazo de 
la observación a contar del día de in
greso en la misma, no podrá exceder 
de 16 dias para los casos de medicina 
interna o externa comunes, y de 30 
dias para los de enfermedades menta
les. Si al final de estos plazos no fue
se posible emitir dictamen, los médi
cos encargados de la observación lo 
comunicarán al Director del Hospital, 
razonando ¡la ampliación, el cual po
drá prolongarla hasta diez días más 
dando cuenta al Jefe de Sanidad de 
la plaza o de la Demarcación.

Sexto, El uso necesario para, el 
diagnóstico de los métodos auxiliares 
de laboratorio de análisis clínico o ra
diológico, no obligará por sí solo a 
iiospta/limr a lo® sujetos en observa
ción, habida cuenta de que se tomen 
las necesarias precauciones para que 
los productos a analizar correspondan 
a perdonas que se .estudien y de que 
uq haya error.ep. _ la identificación de 
eBl&s al cometerla al examen “Ront- 
gente Igualmente se evitarán en lo po- 
gible hospitalizaciones innecesarias 
cuando se trate de obtener dictámenes 
de especialistas que puedan proporcio
narlo con la simpde exploración.

Séptimo. No existirán más Tribu
nales médico-militares para reconoci
miento de presuntos inútiles que una 
por cada Hospital Base, sea de Eva
cuación, Permanente de Etapas o de 
Agrupaciones Hospitalarias del Inte
rior, y los que en cada caso designa la 
inspección General de Sanidad de 
acuerdo con las necesidades del Servi
cio. Los Jefes de Sanidad de Ejército 
o Demarcación podrán también orde
nar la formación de Tribunales espe
cíales temporales, cuando lo estimen 
XHTgente, dando cuanta inmediatamen
te a ¡la Inspección General de Sani
dad para su confirmación. Los repo. 
nocimientos médicos a la incorpora
ción en los O. R. I. M. se .efectua
rán en la forma que preceptúa, la O. 
Q. número 8 de Septiembre de 1937 
(Primera Base, Capítulo a), párrafo 
quinto (D. O. número 217, fecha © de 
Septiembre de 1937, página 610, co_ 
fauáma ¡tercera)* debiendo oroooner

inutilidades lo® médicos de ios mis
mo en la forma acostumbrada, pero 
no fallarlas.

Octavo. Los fallos de los Tribuna
les médico-militares no podrán ser re
vocados más que previa instancia in
coada por el interesado, cursada por
vía reglamentaria,, con informe del
médico de la unidad, y dingída al Ex~ 
©lentísimo señor Ministro de Defensa, 
quien ordenará o no el reconocimieEL 
to, asesorándose en cada caso de ¡la 
Inspección General de Sanidad,

Noveno. Los Médicos militares no
podrán volver a incoar propuesta de
inutilidad sobre la misma enfermedad 
hasta pasados 60 dias del fallo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 1 de Octubre de 1938.

P. D.
A. CORDON

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.. .; Como consecuencia del 
expediente gubernativo instruido, por
la falta de abandono de destino, a 
don Carlos Bosch y Rodríguez de Ri
vera, Jefe de Negociado de segunde 
clase, adscrito a la Dirección General 
de Industria de esa Subsecretaría, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Juez 
Instructor y lo preceptuado en los ar
tículos 58 y 60 del Reglamento de 7, 
de septiembre de 1918 dictado para la 
aplicación de la Ley de 22 de julio del 
mismo año, ha tenido a bien disponer 
■la separación definitiva di i servicio 
del referido funcionario Don. Cario* 
Bosdh y Rodríguez de Rivera, dándo
le de baja en el escalafón a que per., 
teneos y ratificando la suspensión de 
empleo y sueldo acordada, por Orden 
de 28 de abril último.

Lo digo a Vi I. para b u  conocimien
to y demás efecto»,

Barcelona, 26 de septiembre 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 

Ximo. Sr, Subsecretario de Economía.
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Gano. flr,t 1*  experiencia t e  tena*, 
¿gado la OGAvatientia do «Atábleos* 
*n& oolaboracita íntima entre las Coa 
farades do Exportación y el Instituto 
janearlo que finanza sus operaciones 
A  esta finalidad ha do contribuir la 
creación de un puesto, reservado al 
Banco Exterior de España, en la Cen
tral de Exportación de Agrio» y su» 
derivado», dada la importancia de es
to entidad y el volumen dti tráfico 
gpe realiza e interviene.

¿Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a ble* 

disponer que a partir de la publicación 
de la presente Orden en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA quede ampliado 
el Consejo de Administración de ia 
Gentral de Exportación de Agrios con 
8m  nuevo puesto de Consejero, el cual 
será designado por el Banco Exterior 
de Eĵ aña.

Bicho Consejero formará parte del 
Comité Ejecutivo del Consejo de A4~ 
rMnistración, quedando modificado en 
Sicho sentido el párrafo segundo, del 
número tercero de Ja Orden ministe
rial de 11 de septiembre d© 1987 que 
reglamenta la Central»

Lo digo 1 V ,L  para su conocimiea- 
So y efecto».

Barcelona, $0 de septiembre 133®,

BÉÍdETRIO D. BE TORRE» 
limo, 3r. Subsecretario de Economía»

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo.Sr.: Atendiendo a convenien
«das del servicio,

Este Ministerio ha tenido a Men dis
poner que ai, Inspector regional de Es- 
toptiaeioiitoa afecto a la octava re- 
gtó n don Juan S&afeUu Sanj&uane, psu 
»e a prestar sus servicios a la n<yveaa 
iegióav^ desampeñando además ©1 car» 
ge de IDelegado regional de la Jefatura 
jQestfOi de la Restricción de Tóxicos 
y Estupefacientes en Madrid.

Barcelona, 1 de octubre de 1:938.
P. JX 

J, MESTRE FUDG 
XZzno. Sr. Subsecretario de Sanádod.

limo Er.: Visto el expediente las. 
¿ruido por la Junta para noanjbramieiif- 
4os de interino» de aero®* sofera íau

^  el ied n *e l» áeft
Maestro na>donad de I a  Canga íBcgn- 
da?, don José María Gratacó» Pete- 
caula;

1LESITLTANIX) que *gtá dém oste, 
da ditíbua incompatibilidad posr los £a- 
forme» del Comisario municlpti de Rá. 
gfuda; de la Xu^pactora de la aaaa cuar
ta y del Inspector Jato; por la pro- 
puerta d© -la expresada Junta, que es
tima debe ser trasladado el Maestre 
a San Martin Salpresa, pueblo de cen
so análogo al que en Ja actualidad sS»» 
ve ©scuela, y por las mismas manifo». 
tomones del interesado que constan e* 
los dos escritos que susieritej y

CCMBilíDíESHAî DO que al espediente 
ofrece prueba bastante de la inxsompft- 
tibillidad; que no es eonventoato pana 
la enseñanza que persista, m  grave 
daño de la misma, la pexsnaae@ei& m  
la Escuela de La ¡Guaya del ¿señour Om. 
tadós y que por otra parta, e* 
tial, se ha tenido en cuenta el Decreto 
de 28 de marzo da 19 3 8.

Este Ministerio ha acordado al t e * , 
lado del Maestro nacionail de Xa  Caaaya 
(IBeguda), don José Maris Grsfcaeóa 
Baracauila, a la Rfeoutia de San Mar
tin Salpresa, con caráota* provisional.

Lo digo V. I. ® am m  courofeniento 
y  demás ef ecto». -

Rareelona, 26 da aepttombro 16*6.
8EGIJNBO BLAlíC^ 

Baño. Br. Director General de Primea» 
Eñseñanm.

Bmo. Hr«: Visto di espediente te* 
©oado por incom^tibilidad del Mse&, 
tro nacional de Faraás de 2* Selva 
(Gerona), don Elimo Garfeó Feral* 
con el vecindario de dicha localidad. 

Resultando del mismo que* a cea» 
secuencia do hecho» efectuado» por m  
familiar del citado Maestro, se ha pro
ducido urna evidente iiK^mpatifeilidtó 
entre ésto y  el vecindario del pueblo 
«n el que ejerce su cargo,

Considerando que la buena labor es
colar exige una tranquilidad de áai- 
mo y un ambiente de estimación y ar« 
motila entre el Maestro que debe roa. 
tizarla y el vecindario del pueblo en 
donde ejerce su cargo* condiciones que 
no se dan en el caso del señor Carbó, 

VMos lo» informe» del Consejo lo
cal de Primera Enseñanza, ti de te 
Inspección provincia! y la propuesta 
formulada por la Junta para nombra
miento de M atiro» interino» de la pro 
víante de G tatev

la te  «m  carácter provisional» 44 
Maestro don EMeeo Carbó Peral» §  
una da las Escuela» aiactomles da IM  
Bisbal, de la misma provincia de G*» 
rom  a Sa que pertenece, la que áatuak 
manto desempeña en Famés da to. Se* 
va, de censo análoga, de confosmidal 
con lo dispuesto en el Decreto ée Sfi 
de m am  de 19SS (GACETA del 2$$, 

Lodigo a V. I. para su oonoeimi-e** 
to y demás efectos.

Barcelona* 2$ de Septiembre

limo. ar. Director General de Frimegft 
Enseñanza.

Ilmom  Sr.; Vista la instancia ée do» 
Bufeoniaaio Olartia Xbáñez, Maestro ia » 
tional do Villa Real (Qa&tokLiónL a&* 
ifualmeorte, . con carácter tron tito te 
Maestro agregado a una d© la» W mm* 
la » Nacionales dts Valencia, aúm«»ü 
4A73 dti Escalafón General, *a solí» 
titnd do qu$ se lo «ontisdaro ooes^re^ 
dido on ios beneficios que la Osdnn # i 
ia Rrcsidenola del Conseje de Minia* 
tros de 28 de agosto de 1286 (GAG1& 
TA dei 2 9 ), otorgó a loe fuñtioéattiit ̂  
heriidOB o fs-ímiliar^g de MleíMcs ett 
defensa de la RepúJbhica j  m  adjmlA, 
que eu proipledad usrn Eae&tia de Va* 
to d a , ©api tal.

Tentoudo en que el hxif^St;
ie  prueba tocfumentolmewto que A l 
tejo ti soldado don Bufemáano Cterte 
Ofairds, M eció  t i día 15 de djbti ái* 
timo-, a ' eonsmueaoto, d^ herida» m dí* 
teda» defendiendo t i Gobierno de Ü  
Rqpdíbllca en t i  sector de 
eombate con t i y m  h¿üB¡a, por
tonto, coEQiprendiáo eai tei 
de la citada dlspotitiéui

$Me MiiOíi'Stono, de contoteMed con 
lo dispuesto en 1& Orden de la FrosL 
dencia del Cornejo de Mintotro» A » 21 
de agesto de 1336 (GACETA det t e »  
t e  acordado nombrar al Maestro do$ 
Ruf cúnáeno Olarla Xbáñez, para nsA dff 
lee Esauelns nacionales qm ne teále 
TOcant© en Valencia, eatitoá

Lo d%o a Y . i, pero m  ecsMAmieo» 
to y «¡tomé» cñacto».

Barotiona, 26 de septiembre 1$3S<

^G U N P !0 B W ® m  

&010. 8. Director General de Pstoiem



MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES
Ilmo. Sr.: En el recurso números

1.351 de Barcelona y 12.759 de Ma
drid, interpuesto por la extinguida 
Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A. 
contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 11 de enero de 1933, ante 
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
¡por la que se la imponía una multa de 
250 pesetas por choque de las máqui
nas números 277 y 718, en la estación 
de Oieza el 25 de junio de 1932, se ha 
dictado por ese Alto Tribunal, con fe
cha 30 de Abril último, el siguiente, 

Fallo: Se absuelve a la Administra
ción General del Estado del presente 
recurso, declarando firme y subsis
tente la Orden Ministerial recurrida."

Este Ministerio, en su consecuen
cia, ha dispuesto que se cumpla en 
sus propios términos la sentencia de 
¡referencia.

Lo que comunica a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Septiembre 1938.
B. GINER DE LOS RIOS 

limo, Sr. Director General de Ferro
carriles y Tranvías.

Baceta de la República.—Núm. ayg

limo, Brx VMo el expediente #u- 
|Mnat¿vo instruido a 1.a Maestra d.e Is 
#^uola Nacional de párvulos número 
* de Oampilio de Altobuey (Cuenca), 
Roña María de los Angeles Torres 
Saez

Resultando que la expresada. Mae#.,, 
fcm fué declarada inoyrsa m el artíou- 
#o 171 de la vigente Ley de Instru í 
ge @u escuela sin causa ni permiso 
@10n pública, por no hallarse al frente 
gue lo justificara, en virtud de Orden 
ge la Dirección General de Primera 
Enseñanza de 17 de Mayo último (GA~ 
CETA del 24);

Resultando que, previo cumplimien
to por parte de la Maestra, de lo dis
puesto por el artículo 159 del Esta
tuto del Magisterio, se instruyó expe_ 
diente por la Inspección, en el que fué 
Oída &a interesada;

Resultando que aparece demostrado 
jm el expediente la ausencia de su Es
cuela, de la Maestra, al no encontrar 
8a al frente de la misma ni atendida 
Bebidamente la enseñanza por el Ins
pector que giró la visita ordinaria el 
@6 dé abril último:

Resultando que la Maestra amplió 
@8 permiso de ocho días que le conce- 
(dió en 28 de Marzo el Consejo Local y 
que se ausentó nuevamente sin permL 
00 a partir del 28 de abril;

Resultando que la Maestra fué ex. 
pedlentada en otras dos ocasiones, en 
81 de octubre de 1935 y en 19 de ju
go de 1937, por la misma falta de aban 
Bono de destino, siendo corregida, co
mo resultado del último expediente, 
con la pena quinta de las señaladas en 
el artículo 161 del Estatuto, y que por 
Su conducta, según manifiesta el Ins.. 
tractor, se .ha formado en el vecin_ 
Bario un ambiente de hostilidad y de 
¡disgusto contra la misma;

Resultando que la maestra- justifi
ca las dos ausencias a que se contrae 
este expediente por la enfermedad de 
su madre y por la anormalidad de co
rreos;

Resultando qus la Inspección esti
ma que procede imponer a la Maestra 
la corrección sexta del articulo 161 
Bel Estatuto; mostrando su conformi
dad con esta propuesta el Consejo 
provincial de primera Enseñanza y la 
Dirección provincial, y

Considerando que está probado el 
abandono de destino, sin que baste pa
ra justificarlo o atenuarlo las alega. 
Uñones de la Maestra, puesto que pudo 
solicitar de las autoridades de prime
va Enseñanza ampliación del permiso

que obtuvo del Consejo local para
atender en, su enfermedad a su ma.. 
Bra, *1 realmente se necesitaba la am
pliación;

Considerando que tapoco resulta ju* 
tificada la anormalidad del servicio de
comunicaciones, ya que el Inspector 
pudo verificar su viaje en coche co_
rreo diario y comprobar, & su llegada, 
la ausencia Be la Maestra; 

Considerando que la Maestra con
sus reiteradas ausencias, sin permiso 
tú autorización alguna, ®@ produce en 
forma contraria a los intereses de la 
enseñanza y al prestigio del Magis 
terio;

Este Ministerio ha resuelto que se 
aplique a la Maestra la corrección 
sexta del artículo 161 del Estatuto del 
Magisterio, o sea la separación del 
servicio por un año, con pérdida de Es
cuela.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 26 d© Septiembre 1938.
S. BLANCO 

limo. Sr. Director General de Primera 
Enseñanza,

Ilmo. Sr,: In curso en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública por Orden de 30 de julio ulti
mo, doña Mercedes Lazo Franco, 
Maestra nacional del Pin» deü Vallé» 
(Barceüona), por abandono de destúio 
W [habiendo transcurrido con exceso di 
plazo reglamentario sin que la referi
da Maestra se haya reintegrado a su 
cargo mi solicitado, portante, la incoa
ción del oportuno expediente;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 159 del Es_ 
tatuco general del Magisterio, ha re_ 
suelo separar defínimumente del Ma
gisterio nacional ¡a doña Mercedes Laza 
Franco, con pérdida de todos su» dere. 
dhos profesionales.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2=6 de septiembre 1938.
SEGUNDO BLANCO 

limo. Sr. Director General de Primera 
tEínseñamzia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: El Centro Regulador del 
Cemento, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo cuarto del De.

creto de 28 de Octubre de 1987, y el 
apartado d) de la Orden de 14 de Di
ciembre del mismo año, en la reunión 
plena ría, celebrada el día 28 del actual 
acordó que el precio de venta para el 
cemento portland artificial que se en
tregue durante el mes de Octubre pró
ximo, será el mismo que ha venido 
rigiendo en Septiembre, más el au
mento de 23r86 pesetas por tonelada 
que han sufrido los envases de papel, 
goh lo que resultará un total de pese- 
tos 80r05, y que, teniendo presente 
que en las fábricas cuentan aún con aL 
ganas existencias de sacos correspon
dientes aü precio antiguo, todo el ce
mento que se sirva con ellos, será fac
turado a 277'25 pesetas por tonelada 
incluido envase y puesto sobre vagón 
fábrica, siguiendo para su suministro 
el orden de preferencia y antigüedad 
de los pedidos ya autorizados y que 
estén pendientes de despacho.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos consiguiente». 

Barcelona, 30 de Septiembre 1938.
P. D.# 

DARIO MARCOS 
limo. Sr. Subsecretario da Obras Pú

blicas.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: La necesidad de asegurar 

'& g ta ta ta  te ****** *» tetes t e
f̂ósaosme te fe snaa ta i, omngtante 

*a caída «oes te site t e  rariedites
¿¡"& i aojaras resul tados otreocan en te 
£>aie a i^ratednrM  se ratero, tete- 
M  el Ministerio te A f t e t e n ,  te 
PŜ tpifeta te añadidas <*pcrtunas pura 
&:>ri¿3©uir t e  «fatoass dlflpoafeiteda 
<1̂  te fe glmleate te xafareucfe 

'Ote virtud te te «o# antecede, site 
E^Mstario se te  servido dUteeer te 
'¿Ipuieiitei

«tetero. gaste tatexivtada>>r el 
ftSaisfcerio te Agrleottwa tote te fio» 

v&uteta de ŝ ttoU qoe se ofotag& es el 
•¡prasaiiits aAo agítete m los térmico* 
3* Itero M ota 7 Mfe«<d E steta 
&3rate4 Real) 7 V fflw  (A3lciMrte).

Cagando. La Estación Centra' de 
E&tar* te Sentólas tomas* a so sargo 
•Ife diada intervención dcfegaoite tea. 
fZ osarios que se desptes&rta como Do* 
Sígate» tel MlniUterte te  AgrlcoKar*» 
ai.u> a cada uno te los tes térmico» 
States.

«retro . lo s  Delegados a <n*e óe 
flSJKer* fe aq^artate anterior, cap te aya.

te  de tes Comités ig rftcte  te ta s  
tel término «a* a oate uso e o r r s ta  
te* procederán temedlotamento a lare, 
tettrfóü te una estadística te piste» 
tora, en «te  tasto la tantlted ota» 
ntta por cate uno. Una rea ufttAmate 
01 cálculo (precedente se procederá a la 
oteu iaiotea te tote Ja eesodba del Br« 
mino, almaoesáadcte en lugares gosl. 
vsntatemeat* feogtoo» es ti 1íi&dfo, o 
Orocadtente á *m dtsteitatfeón taso* 
¿feto, ornado «el owwcuga.

Cuarto. ¡Bu esda sao de fe» dos 
términos mudĉ p&Ses a que se estera» 
la préstate Ondea se reservaos pasa A 
ooososno te los protectores dal a ta  
■no, la oaatidad de patata ñamaría 
para m  laelocsaxteoto te 868 grosat® 
®«r pmsooa 7 fea, tasarte un ata 
Cate productor podrá reserves»# la 
tatldad commpontarte »  11 y 1  «  
larallia coa cargo a su prqpi* piTafluo- 
ción al entregar su oesecta

Quiste. La Xtotefete penUal de 
atosaqno te Serafita ozgaatarS la «a. 
taga a lo® términos te Podre Matea, 
Miguel Esteban 7 de Ttitan* de teda 
la ssstMad do simiente de patata tp* 
prestan, m , con caigo a su pretes» 
nión o a otra procedencia, asegurante 
e& todo «aso la &i£¡?><m$Mfódad te di
cha ateniente m  moB&aoto eperttmov a

mtro te  mo se extraer* te átaos tta  
atan* la cantidad precisa pasa ras» 
Arar, antes te «o»soté awW cite pe» 
Ja ateniente te ajeno ü  tirad»»
«ue haya de uülianase.

fieafc». Las santidades «e patato 
para simiente que adquiera su lee me» 
otoñados términos la Estáfete Cfeatral 
de Ensayo te SeattlOas será pagada O 
preste te tasa esa una M t a d i  
eemptementerU «u* esfefetá tel 30 si 
20$ por 160, según la eaXIdtUI te este 
partido, mediante vatomfeón «ue bate 
al Delegado del XCtetistorio te Agrupad, 
taa» en eada término. Los pegos es 
harán tamauafebtans&ta deirtio de les 
quino# dias siguientes a la retírate 
de pato ta.

Séptimo. Por ios Constóos manteé* 
páre* 7  Oosaftl* Agrícolas fecales M 
P ota  M uta, Miguel Batean 7  VSfe» 
sa ne terén o. la Htot&iitéa Central te 
fikioayo te ScmOlac todas las íacfiL 
te ta  preolaas pasa el d «on rte  te fe 
totervencidn «se se pfrevteae m  fe 
presenil Orden.

Lo míe comunico a V. L para s» 
eonoctoicnto y demás efeotos. 

Boroelom, tO te septiembre 198& 
VfCBNTK TOUBM 

Xlmo. »r. Subsoerctario tel MlnVtterlS 
c!e A r̂iouRuna.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

C e n tr o  Oficial de Contratación de 
Moneda

testfeoe s partir del día L* te Ootubr*
de 1&®

Compra Venia

«anees franceses J56’50 te’60
Miras esterlinas 101’— SM’—
DdHarc ei,~- w a?
í^as (CLearlng) 6T50 68’eS0
Praacos suizos 475*— 90»-^-
^efehsmarks g’40 8*9»
Stígas 855’— S75*—.
ÍHorines (Ctarliy) U Yi l i t e
g&soudee — —
Coronas Omooelovacas 

(aearing) nnr» n t e
teronas dnnesas 4’60 47»
Seronas noruegas 

fdtarlng) rOT r27
Boronas suecas 0te rife
fe m  aqgta**» * 3  ffte r w

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RECTIFICACION

Defcido a un error padecido por te 
Junta dTiffcaáora Mumcúpal 4» Ar» 
quijos (Jaén) en la redacción te proc 
puestas de caî floadén carresponotaa* 
t#3 a su término mundcfpaU queda tasu 
efluidode fea reáación inaeg'fca m  la 
GACB7TA de 14 de Señero Je liT-S? jper 
Orden de 11 da I03 miamos, e& prs* 
pietario del término menciónate Juan 
Francisco Herrera Nav&mta p s  
queda estáuldo de (Rdha reladon por 
rectifioaxíión del error aludido.

Barcelona, 27 te Septicsnlbre te 
1938. — El Jefe del tervkta Antonio 
Su&nes.

ADMINISTRACION JUDICIAL
ROHM&T3IB2Z MOEBÍÍO iti-

Jo de Andrés 7 te Jas&fs, te 28 affes 
te edad, natural y vecino de Airearas 
(Cádiz), con domicilio en te calie do 
Oómea Ortega, núm. 17, eolteio ♦,> 
pégrufo, soldado de la segunte Com-

ria tel 24 taalléu te fe 97 BrfgZr 
Mixta, «coartado en la causa nú - 
EQ0PO 84» te 1984, por fe supuesto 

teMfco te tasrtiUte.
Oompsrscta *» fe térmfeo de onin- 

os dio» a partir M  te la puHJifefeta 
de fe yrsoanto 4» los pertédloes «ffefe-

1#6 , a a tc  fe  Juez tsotrw rtor Ir O f  
Brtgadáv. para responder' de Iwr ciP* 
go? <rue se le imputan <m fe oassa d» 
rearmóla, bofo ap#itdlxlnfci#Bte au# a» 
r.o hacerlo Dei’á declarado rahfede.

Baso Turia, udmero 1 O. A ndm. 1| 
a ltí d** oepdltfmibr# te 1881.—fel Juéfe' 
Ber.rLo CzxvSio.

J. hL~8HSM
SI marinare VKMBNTB VUIaALRI

TOTLMO, con domloillc últimAmenfei 
en Valencia, Avenida del Puerto, per» 
ten^ciante a fe 24 Brigada mista, pauh 
OHss.dc en caim zEüm.cro 78, bis 44» 
año actual que por- fe delito de ¿«wis** 
aí<ta se le Iu&truiye, ocmparvweid anfe 
fe rPr!bunal Permanente Militar del X 
Cuerpo te Ejéiolíto, o en ®n dafocfUa 
aste la autoridad ORÍilt&r más pristas 
eü legar teude o# oncuonta para flfe 
inducción ante dbdho Trihuriul, fe 
cual «fcortuaTd m fe término d* acta 
ce días, %porcih:¿ntete que te no 
itricailó oe lo declarará rebelde.

Se encarece & las autoridades tan!» 
«Mies eomo mlHtaras, ortenéa sea t a  
tenido a dlsportclón te fe ssjrstt»* 
autoridad judlcdaL

T para que conste crcpMe fe psr»- 
oeafe pata eu pribUcafeón 00 Campa» 
fia a, 7 de sqptteufem dé 1988.—El 
Intrata , t i**.—38 E#datarfeA JSL Rgb 
értiw a

A ÜLr-f.M*

w v n »ta 4 tf DUBIO D I BARCKLÓNíI  É. Q. I. II , —  TtL 19041 y 1904?


